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RES0UJO0R f:Jti 4 4 2 

BUENOS AIRES, 3 o OCT 1975 

VIS'ro el Decreto Nº 825/72 y su modificatorio Hº 

676/75 que establecen el ":1égimen de Calificaciones Exámenes 

y Promociones para los establecimientos de ensef'la.>tza media" 

de este Ministerio, y 

COMSIDERANDO: 

Que la Comisión dP.signada por Resolución Ministe­

rial Nº 201/75 ha dado término a la tarea de reordena.miento 

de la teglamentaci6n General oel cite.do Reglamento. 

Que los organismos técnicos de conducción de ).as 

distintas modalidades de nivel medio han elevado para su a­

probaci6n los respectivos reglamentos especiales •. 

POr ello y de conformidad con lo dispuesto ¡:,c,r 

el articulo 2° o.el Decreto trº 825/72, 

EL MilHl.lT!W DE CULTU!tA Y EDUCACiólf 

RESUT..1L VE: 

l O ,- Aprobar la "li:eglamentaci6n Genr~~~e-.1" y las 

''li.eglan.entaciones ·:;:speciales" del "1.~egímen de Cáli!'icacior,es 

Exfimenes y Pror.iocionen de los establ,;icimientos de nivel me-
~,.,. ', 

dio" que ccn:o ,\nexo I to:,.'ma parte integra.nte de la presente 

resoluci6n. 

cional de Investigación, Experi,ílentaci6n y Pei'feccíonamiento 

y Promociones" y sus resp.c:cti­

vas. J~"=iJlament;;.cionas fü1 la cantidad 30.000 ejP..mpl¡¡:res, 
\ 

/¡¡ 

' 



M.C.E. 

/// 
men de Calificaciones, Ex6menes y Promociones" aprobada por 

Resolución Nº 227 de fecha 18 de febrero de 1972 y modifica 
• -

da por Resoluciones N°s. 548/73, 1068/73, 2100/74 y 2832/74• 

4º•- Reg1strese, comun1quese y archívese. 
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REGLAMENTACION GENERAL DEL lmGIMEN DB 

CALIFICACIONES, EXAMENES Y PROMOCIONES 

T!TULO I 

ESCALA DE CALIFICACIONES 

A los electos de la calilicacidn de los alU111nos r_! 

gula:res y libres, regirA la siguiente escala numé­

rica, con la signilicacidn conceptual que se sefla­

la: O (cero), l (uno), 2 (dos) y 3 (tres) aplaza­

do; 4 (cuatro) y 5 (cinco) regular; 6 (seis) bue-

. no; 7 (siete) y 8 (ocho) muy bueno; 9 (nueve) dis • 

tinguido¡ 10 (diez) sobresaliente. 

TtTULO II 

CALIFICACIONES Y PROMOCION DE ALUMNOS ~EGULARES 

CAP!TULO I e Divisi6n del curso escolar 

M.CE. 

2. El curso escolar se dividir! en cuatro bimestres 

cuya duración ser! deteminada anualmente por el 

Calendario Escolar. 

' CAP!TULO II 

Cal:if'icaciones diarias 

Serán todi:ls las calificaciones que co;rresponc: n. 

a la actuación deJ alumno por su labor diaria. A 

tales electos se utilizar~n las técn:i.cas y proce-
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dimientos m!s adecuados para evaluar el logro de 

los objetivos de la asignatura y se tendr! en 

cuenta todas las actividades y trabajos realiza­

dos por el alumno, 

De cada uno de éstos se registrar! bimestralmen­

te, como mínimo, dos (2) notas en concepto de c~ 

lificaci6n diaria. 

Una de estas notas deber! ser el resultado de un 
trabajo scrito o pr!ctico que versar! sobre co!! 

tenidos ndamentales de las unidades did!cticas 

totalmen e desarrolladas. 

Las cali icaciones diarias 

ta, en u firmada 

se registrar!n con tin. 

y sellada por la Dire~ 

ci6n o R torado y se salvar!n las enmiendas o 

raspadur s si.las hubiere. La libreta no podr! 

ser 1•eti ada del establecimiento. 

Cuando r sulte inevitable que en un curso haya 

alumnos inculados por parentesco con el profesor, 

dentro d l cuarto grado de consanguinidad o segun 

do de af nidad, las calificaciones diarias esta­

r!n a c go del Director o iector del estableci­

miento o del miembro del personal directivo o do-

• cente po él designaclo. 

CAP!TULO III 

Promedio bimestral 

En cada asignatura ·1a nota bimestral ser! el pro­

medio de las calificaciones diarias, L-:1s fraccio­

nes, cuando, .las hubiere se consignarán de la 

• /// 
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siguiente manera: las comprendidas dentro de los 
• ' 

primeros cincuenta centésimos, con este valor y 

cuando· los excedan, con el entero siguiente. 

7. Con anticipación suficiente antes del término de 

los bimestres, la Dirección o Rectorado entregar! 
' 

a cad.a profesor una planilla de calificacionEi_s, 

por división y asignatura, en la que deber! regí_! 

trarse la co?Tespondiente nómina de alumnos. Den­

tro de los cinco dia~ hAbiles siguientes al de la 

fecha establecida como final de cada uno de los 

tres primeros bimestres y en el d1a de su ~ltima 

clase del cuarto bimestre, el profesor entregar! 

a la autoridad directiva la citada planilla, con­

signando en ésta todas las calificaciones diarias 

que el alumno hubiera obtenido en el bimestre. El 

promedio del bimestre se expresará como se indica 

en el punto anterior y se anotará en letras y n~­

mei•os. Las enmiendas y raspaduras que se hubieran 

prodUcido se salvar!n debidamente. El profesor 

firmar! sin dejar_ renglones en blanco y consig11a­

rá la fecha de presentación. 

8. Si un alumno no hubiera sido calificado durante 

todo un bimestre por estar ausente, se consignar! 

ausente. 

9. Para los casos previstos en el punto 5, el Direc­

tor o Rector o el miembro del personin directivo 

o docente por él designado hará. constar, en la pl~ 

·nilla de calificac'.ones correspondiente, la razCn 

/// 
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M.C.E. 
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por la cual ha calificado al alumno y firmará a 

continuaci6n. 

10. •La autoridad directiva de cada establecimiento 

comunicará a los padres, 1:lltores o encargados de 

los alumnos las notas b.imestrales obtenidas en 

cada asignatura. -Dicha comunicación se hará den­

tro de los diez dias siguientes a la Einalizaci6n 

de cada bimestre. Las planillas de calificaciones 

diarias con sus respectivos promedios bimestrales 

se archivarán, previa anotación de éstos en los 
registros regla111entarios. • 

CAPÍTULO IV 

Promedio anual 

11. El promedio anual de cada asignatura será el núme 

ro con centl!simos que resulte de dividir la suma 

de las calificaciones de cada uno de los bimestres 

en que el alumno hubiera sido calificado, por el 

número de dichos bimestres. El ausente no equiva-
le a cero. 

12. El promedio anual de cada asignatura será comuni­

cado a los padres, tutores·o encargados de los a­

lumnos, con las calificaciones que correspondan 

13. 

al último bimestre. 

CAPÍTULO V 

Aprobaci6n de asi.¡:mr:ituras 

El promedio anual. de 6 (seis) o más puntos implica­

rá la aprobaci6n d~ la asignatura y la exenci6n 

/// 
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del examen general siempre que el alumno esté ca­

lificado en los 4 bimestres y no registre aplazo 

en el cuarto promedio bimestral, 

14, El alumno que no reúna las condiciones estableci­

das en el punto anterior deberá rendir examen g~ 

neral de la asignatura, 

CAPÍTULO VI 

Periodo de apoyo 

15, Cada organismo dictará las normas para organizar 

en los establecimientos donde .Fuera factible, ac 

tividades de apoyo para los alumnos que deban ren 

·dir examen general, 

CAP!TULO VII 

Exámenes generales 

16, Los exámenes generales versarán sobre los conte­

nidos .f'undamentalEs de cada asignatura. 

17, 

18. 

20, 

serán recibidos en los turnos fijados en el titu­

lo V. 

Podrán ser orales, escritos o prácticos, de acuer­

do con la modalidad de la asignatura. 

Serán recibidos por comisiones constituidas de a~ 

cuerdo con lo establecido en los puntos 68, 69, 

70 y 71. 

Los exámenes se ajustará."1 a los siguientes prc,r-:e­

dimiento!a y formalidades: 

/// 
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·20, l. 

20.2. 

20. 3. 

Al constituirse la comisi6n examinadora, se veri­

ficará la existencia de la siguiente documenta­

ci6n y matérial: prograJ!la de examen, acta volante 

con la n6mina dd alumnos por examinar separados 

por affo, división, asignatura y condición del exa 

men. 

El. programa de examen de c·ada asignatura será ?r,!!!. 

parado por el profesor del curso, contará con el 

acuerdo del departamento respectivo y será apro­

bado por el .~ector o Director 15 dias entes de f! 

nalizar el Último bimestre. 

Se arbitrarán los medios para que los alumnos di!_ 

pongan de dicho programa al finalizar el término 

lectivo, 

20.4. En un mismo turno cada comisi6n examinadora s610 

podrá examinar hasta un m!ximo de veinte .alumnos.· 

20. 5. De cada sesi6n de examen el presidente de la comi­

si6n examinado·ra redactará un acta en el libro c~ 

rrespondiente donde conste: 1) la fecha del exa­

men, 2) la asign~tura y la condición del examen, 

3) nombres y apellidos de los miembros de la com_! 

si6n, 4) la transcripción de la nómina de alumnos 

por examinar con la calificación obtenida por ca­

da uno de ellos en números y letras, número de 

permiso de examen y el documento de identidad, 

consignando los ausentes si los hubiera, 5) las 

• resoluciones oue la comisión hubiera adoptado 

con relación a dificultades que pudieran haberse 

/// 
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presentado y demás informaciones del caso. 

El acta se cerrará con las constancias. en n<ime­

ros .y letras, del total de alumnos por examinar, 

de examinados, de aprobados, de desaprobados y 
de ausentes. 

El act·a ser& firmada indefectiblemente por todos 

los miembros de la comisi6n y se salvarán las E!!! 

miendas y raspaduras si las hubiere, 

20,6. Las comisiones examinado~as exigirID'! a los alum­

nos la presentaci6n de su documento de identidad 

y el permiso de examen. 

-

20,7, Ningún alwnno podrá repetir exámenes en una mis­

ma época. salvo en los casos de nulidad previstos 

en esta reglamentaci6n. 

20.s. El alumno q~e no pueda presentarse a examen por 

enfermedad u otra causa ineludible deberá comu­

nicarlo il'lll!ediatamente a la Direcci6n o Rectora­

do y justificar reglamentariamente su ausencia 

por inte!'llledio de su padre, tutor o encargado. 

En este caso podrá solicitar nueva fecha al Rec­

tor o Director, quien dictar& una resoluci6n au­

torizando o denegando el pedido. La Direcci6n o 

Rectorado fjjará nuevas fechas a fin de recibir 

los exámenes que autorice y a convocar a las 

mismas comisiones oportunamente constituidas, 

dentro de la época correspondiente, .ror:nartl asi­

mismo, un legajo por ctu-so con los comprobantes . 

reglamentarios de cada caso, previa notificaci6n 

de los interesados, 

/// 
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21. • La duraci6n de los exMienes escritos no podrá ex­

ceder de noventa minutos. Todas las hojas debe­

rán llevar el sello oficial del establecimiento, 

techa, afl.o, divisi6n, turno, nombre y apellido 

22. 

del alumno y la firma del profesor. El alumno 

firmará su trabajo antes de entregarlo. Cada or, 

ganismo establecerá las particularidades relati 

vas a 1as pruebas según los respectivos planes 

de estudio •. 

El examen oral de cada alumno tendrá una duración 

que no excederá de quinc~ minutos. 

22.1. I,os alumnos serán llamados por orden de li:Sta. 

,l El que no se presente pasará al último lugar de 

la nómina y, si al ser llamado nuevamente no con 

curriera; se hará constar su ausencia. 

M.C.E. 

22.2. El alumno elegirá el tema y dispondr! de tiempo 

previo suficiente para orga.~izar el esquema de 

su examen. 

La comisión examinadora po.dr! proponer la reso­

lución de ejercicios relacionados con el tema e­

legido. A continuación el alumno expondrá duran­

te cinco minutos y eventualmente sobre los ejer­

cicios que la comisión le hubiera propuesto. Si 

la comi•sí6n lo estimara conveniente podrá asig­

nar luego al alumno otro tema para que 10 desarl'2 

lle. 

22.3. El alumno será sometido despu~s a un breve inte-

/// 
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rrogatorio que no podrá estar constituido por me­

nos de tres preguntas sobre aspectos .fundamenta­

les del resto del programa. 

22,4. Cada organismo establece.rá las modalidades de ex! 

111en para las distintas asignaturas de sus respec­
tivos planes, 

23, J'.,os exámenes prácticos se recibirán de acuerdo 

con las normas establecidas para los distintos 

organismos, 

24, La obtención de 4 (cuatro) puntos o más en el 

examen general de una asignatura determinará su 

aprobación, 

CAP!TULO VIII 

Promoci6n 

25, Los alunmos regulares aprobados en todas las a­

signaturas de un curso sermi promovidos al inm!_ 

diato superior de los respectivos planes de estu 

dio, También sermi promovidos los alumnos regu­

lares, quienes después de los exámenes de la é~ 

ca de marzo queden adeudando hasta dos asignatu­

ras de cualquier curso, 

26, A los efectos de las constancias que deban figu­

.rar en los registros correspondientes, se proce­

derá de la siguiente manera: 

26,l, se registrará el promedio anual como califica-

-
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ci6n definitiva, cuando se reúnan· los requísi tos 

establecidos en el punto 13. 

26.2. Para las asignaturas aprobadas en diciembre, se 

registrará, como calificaci6n definitiva, la no­

ta que resu1Je de promediar la calificaci6n ob­

tenida en el. examen y el promedio anual, 

26.3. Para las asignaturas aprobadas en cualquier o-

C tro examen, se registrar! como calificación de­

fini ti va la nota obtenida en éste. 

¡ ,' c.', 

~~,S:•:··,t 

M.C.E. 

~\ 1----1 ' \ 
\-.'t __ ,,... .\ 

~L:'/ ,\, ,.._ _ _. 

26.4. En el caso de las asignaturas no aprobadas en 

examen, se registrar! la nota obtenida en éste 

hasta tanto se aprueben, y cuando asi ocurra, . 

la nota de aprobación serl la calificaci6n defi­

nitiva. 

26,5. Si el examen no fuera rendido en el turno corres 

pondiente deberá consignarse: "ausente". 

27. 

TÍTULO III 

RBPETIClÓV DS CURSO 

Los alumnos que después de los exámenes de marzo 

adeuden más de dos asignaturas de cualquier cur­

so deberán rapetir el último ai'lo cursado. En ca­

so de tratarse de estudios en los que se admite 

la condici6n de estudiantes libres, los alumnos 

que se encontraran en la si tuaci6n antedicha, P!!, 

drán optar por l'Epetir el curso como regulares 

o completarle co:no libres. 

/// 

1 • 
¡ 



o 

o 

~1 
• :¡ 
:; '~. 

' 

M.C.E. 

28. . Todo alumno que se inscriba con carAc.ter regular 

y tenga aprobadas asignaturas del curso, ya sea 

por repetir el a!'lo, por haber intentado adelan­

tarlo o por haber obte?)ido reconocimiento de es­

tudios por equivalenéias, deber! ap:robarlás nu~ 
vamente. 

29, 

30 • 

31. 

Los alumnos en las condiciones precedentemente 

s~ffaladas que tengan aprobadas asignaturas de 

un curso se eximirAn del examert general de ,ésta~,. 

siempre que obtengan un 'promedio anual minimo 

de 4 (cuatro) puntos y rewian los requisitos e­
rtunciados en el punto 13. Si durante el trans­

curso del a!'lo, en cualesquiera de los casos, 

quedaran en condición de libres, -se les recono­

cerán aquellas asignaturas anteriormente aproba­

das. 

TÍWLO IV 

ALUMNOS LIBRES 

Sólo podrán ser aprobados estudios mediante ex~.­

menes libres, cuando las·normas reglamentarias 

lo determinen expresamente. 

Los exámenes libres se recibirán por cursos y 

asignaturas y de acuerdo con los progrMtas ofi­

ciales. Constarán de una prueba escrita y otra 

o~al, excepto en los casos que expresamente se 

determinen. 

Los alumnos libres podrán iniciar curso en la é-

/// 
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poca de diciembre o marzo. 

32. Los exámenes libres se recibirán una vez finali­

zado el turno de exámenes generales; además po­

drán tomarse exámenes en la fecha fijada para 

33, 

las asignaturas previas, a los alumnos libres 

que adeuden hasta tres materias para completar 

el curso. 

Los alumnos libres que deseen 

en•el 

rendir exámenes 

punto 31 deberán en las épocas indicadas 

presentar, dentro de un tér111ino comprendido en-

~re los 15 y los 10 dias anteriores a dichas é­

pocas, una solicitud individual con los siguie~ 

tes datos: fecha, nombre y apellido, nacionali­

dad, documento de identidad, domicilio, asigna­

turas y cursos que deseen rendir. La Dirección 

o Rectorado tomará nota a fin de organizar las 

correspondientes comisiones examinadoras, pero· 

s6lo podr! extender los permisos solicitados u­

na vez que los interesados se encuentren en CO,!!; 

diciones reglamentarias. El plazo de presenta­

ción de las solicitudes para rendir exámenes li 

bres en los establecimíentos de enseflanza técn,!_ 

ca será determinado por el Consejo ~acional re,!_ 
• pectivo. 

cuanto provenga de otro establecimiento, acompa­

ñarán a la solicit~d el certificado de l~s a,ig­

naturas aprobadas. cuando se trate de ex~~enes 

de primer arlo, agregarán los documentos exigidos 

/// 
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para el ingreso. 

35. Una vez resueltas las solicitudes de exámenes, 

la Dirección o ~ectoradó dispondrá la inscrip­

ci6n de los solicitantes cuando corresponda. 

36. Los permisos de exámenes serán expedidos hasta 

5 (cinco) dias antes de reunirse las comisiones 

examinadoras que recibirán las pruebas respecti 

vas. tio regirá este plazo para los alumnos que 

rindan progresivamente asignaturas de más de un 

curso en la misr.1a época. 

37. Para la prueba escrita de 1o·s exámenes libres 

se procederá de la siguiente forma: se ~xtraerá 

una bolilla por alumno cuando el número de exa-

·minados no exceda de cuatro y serán en total 

cuatro cuando dicho n{imero sea mayor, 

gn este ftltimo caso las bolillas sorteadas se 

distribuirán de modo que no corresponda la mis­

ma a dos alumnos ubicados en lugares contiguos •. 

El alumno elegirá tema dentro de los que corre! 

pondan a la bolilla sorteada. 

38, En los exámenes libres orales el alumno extraerá 

dos bolillas y elegirá una de ellas para exponer 

durante los primeros cinco minutos de la prueba. 

Cada alumno dispondrá de tiempo previo suficien­

te para organisar el es~uema del exarr.en. La~?­

misión examinado:r-~ propondrá la resoluci6n de 

ejercicios relacionados con los temas de la bo-

/// 
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·1illa elegida. En esa parte del examen la comi­

sión podrá formular preguntas con el prop6sito 

de orientar la exposición del alumno o complet~ 

la, A continuaci6n el alumno será sometido a un 

interrogatorio que deberá constar por lo menos, 

de tres preguntas sobre aspectos fundamentales 

del resto del programa. 

Para las pruebas escritas, orales y prácticas 

de los alumnos libres, se observarán, en lo per 

tinente, las disposiciones establecidas en los 

puntos 16 y 20 de ~ste Reglamento. 

~o. Las pruebas escritas y orales de una asignatura 

se tomarán en el mismo d1a. En caso de obtener 

notas de cuatro o mis puntos en ambas, la cali- • 

ficaci6n ser! el promedio de dichas notas. 

LOs exámenes libres escritos de todas las asig­

naturas serán eliminatorios. no rendirán el o­

ral los alumnos que hayan obtenido en aquéllos 

menos de 4 (cuatro) puntos. Si la nota de la 

prueba oral fuera de aplazado la calificación 

del exa~en será esta nota. 

Los . alumnos que trabajen y que justifiquen esa 

condición podrán rendir exámenes en los turnos 

nocturnos. 

LOs alumnos libres no podrán iniciar un curso 
cuando adeuden más de dos asignaturas de cursos 

anteriores. 

/// 
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Los que adeuden hasta dos asignat~as po<l.r.§n ren­

dir las no correlativas de éstas. 

43. Para completar cursos parcialmente aprobados por 

equivalencia, los alumnos.libres rendirán, en or­

den progresiva, exflmenes de las asignaturas no a­

probadas. 

En caso de ser aplazados en alguna asignatura, no 

podrfu\ rendir sus correlativas. 

o 44. LOS estudiantes libres podr.b\ ma.tricularse como 

regulares en el curso inmediato superior del que 

haran rendido como libres, cuando no adeuden m!s 

de dos asignaturas, una vez inscriptos los alum­

nos regulares promovidos. 

,. 

jÓ 
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M.C.E. 

45. Los alUl'llnos regulares podrán rendir en condici6n 

de libres en el affo i~~ediato superior al último 

cursado, siempre que hayan aprobado todas las a­

signaturas de éste o sólo adeuden hasta dos de 

cualquier curso .. 

T1TULO V 

EPOCAS y TU~ims DE EXA.'•!!i:T-IES 

46, Los examenes se recib_irán en las épocas y turnos 

c;ue se indican en e.l presente.titulo en las fechas 

que establezca anualmente el Calendario Escolar. 

CAPf'T'IJLO I 

Epoca de diciembre 

Previos regulares: ?odrán rendir los alumnos re-

/// 
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lll 
gulares que adeuden ha.sta dos asignaturas previas 

y además los que de acuerdo con lo determinado 

en los respectivos planes, estén en condiciones 

de completar estudios. 

48. Previos libres: Podrán rendir los alumnos libres 

que adeuden hasta tres asignaturas para completar 

curso. 

Generales: Los alumnos regulares podrán rendir las 

asignaturas en las que haya.~ obtenido un promedio 

anual de 4 (cuatro) o m!\.s puntos y no refutan las 

condiciones establecidas en el punto 13 •. 

50. Libres: Podrán rendir los alumnos libres que ini­

cien o completen curso. 

51. Equivalencias: Podrán rendir los. alumnos libres 

o regulares que deban completar cursos o estudios 

por equivalencia. 

CAP!'l'ULO II 

p:poca de marzo 

Previos regulfl.res·: Podrán rendir los alumnos reg.l! 

lares que adeuden hasta dos asignaturas previas 

y además los que de acuerdo con lo determinado 

en los respectivos planes, esté~ en condiciones 

de completar estudios. 

Generales: Los alu.T-nos podrán rendir las asign,<­

turas que no a.prob2:"0n en el ex.,..men general ·de ¡.,,. 

época de diciembre y aquéllas en 1 as que hüyan o.J?. 

/// 

. (r, 
,~i': 



o 

: ' J 

o 

.( ,:< ;_~- ' 

,:?i~t-'./ '., '.-s -, 

/// 

tenido un promedio anual inEerior a.4 (cuatro) 

puntos. 

:,4. Libres: Podrán rendir los alumnos libres que in! 

cien o completeft cursos. 

55. Equivalencias: Podrfut rendir los alumnos libres o 

regulares que deban completar cursos o estudios 

por'equivalencia. 

CAPtTULO III 

Epoca de abril 

56. . Podrán rendir examen los alumnos que adeuden a­

signaturas para.completar estudios de ense~anza 

media. 

57. 

58. 

Rendirfui examen los alumnos que comprueben no ha­

ber podido presentarse en la época de diciembre 

o marzo por encontra:rse prestando servicios como· 

conscriptos. 

CAPÍTULO IV 

Epoca de julio 

Podrán rendir exarne!l los allll!lnos que a::leuden asi.9. 

naturas para completar estudios de enserlanza me-
• dia conservando la condición en que rindieron sus 

Los alumnos regular~s que al finalizar e-sta ép,:,ca 

de exámenes <¡uedar m adeudando más de: '•dos asigna­

turas, deberán rendirlas como alumnos libres; si 

/// 
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adeudaran hasta dos, las rendirán como regulares 

hasta su aprobación. 

Los alumnos que hayan completado estudios secunda­

rios en el país o en el extranjero y deseen obte-, 

ner, por equivalencia, otro titulo secundario o 

el correspondiente titulo ~gentino, podrán rendir 

cua·1quier número de asignaturas. 

TITULO VI 

NOFJ1AS GE;NE!RALES PAR\ LA F.ECEPCIO~ DE EX1-.ME'fES 

Los alumnos regulares y libres no po<lrán rendir 

examen de una asignatura cuando adeuden la corrf 

lativa de cualquier curso anterior. 

Los alumnos regulares que dese-:m rendir exámenes 

previos en cualesquiera de las épocas habilitadas 

al efecto, deberán solicitar individualmente la 

inscripción a la Dirección o Rectorado del esta­

blecimiento. Este dispondrá la confección de lis­

tas y ~la extensión del permiso respectivo. 

Los alumnos regulares que, despu6s de la 6poca de 

marzo o abril, quaden adeudando más de dos asign! 

turas podrán repetir curso o completarlo como li­

br.t:es en los pla.'lcs que admitan esa condición. 

El alUJllno que haya aprobado parcialmente ,m cursó 

en un establecimi,,,nto no podrá completar;to en o­

tro, salvo qu;; compruebe haber ccmbiado de domi­

cilio de una locdlidad a otra con carácter pcrma .. 

' ·y,.,,,.:.,, ;J" , .. 
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nente. 

Los alumnos regulares que, adeudando_ hasta 2 (dos) 

asignaturas previas hubieran obtenido su pase a 

otro establecimiento deber!n rendirlas en éste en 

.condici6n de regular. 

65. El alumno que haya cursado como regular y, des­

pués de los exAmenes generales de marzo quedara 

adeudando mAs de dos asignaturas y no repitiera 

curso, deber! rendirlas en condici6n de libre. 

66. El alumno regular que, con el prop6sito de adelan 

tar curso inicie el inmediato superior como lib~e 

y adeude hasta dos (2) asignaturas de los aflos CU!: 
sados regular, las rendir! con este car!cter en la 

época que_corresponda. 

67. En todos los casos los exAmenes previos regulares 

ser!n recibidos con el programa de examen general 

previsto en el punto 20.2. 

68. 

69. 

Con la debida anticipaci6n las Direcciones o :Rec-: . 

torados designarán la.s comisiones examinadoras en­

cargadas de recibir los exAmenes, y comunicar!n 

a los interesados las designaciones respectivas. 

Fijar&n, asimismo, en sitio visible el horario y 

la n6mina de las comisiones examinadoras pa~a co~ 

nocimiento de 10s alumnos. 

Las comisiones euc1!1'gadas de recibir exwienes 

nerales,. previos, libres y de equivalencias esta­

r!n constituidas por tres profesores del cuerpo 

/// 
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docente de los respectivos establecimientos;.uno 

de ellos deberá ser profesor de la asignatura, y 

los demás integrantes de la comisión podr!n ser­

lo de materias afines. 

70. El profesor de la asignatura de cada curso debe­

rá presidir la comisión examinadora encargada de 

recibir los ex.§inenes generales de los alUllll'IOS r!_ 

gulares de dicho curso. cuando no sea posible CU! 

plir este requisito el examen se suspenderá hasta 

tanto pueda asistir el referid.o profesor, salvo 

71 •. 

' que el impedimento prolongara su·ausencia por to-

do el periodo de e:x.funenes, en cuyo caso será reem, 

plazado por una de las autoridades directivas. 

Si accidentalmente resultara necesario alterar 

la composición de una comisión examinadora, la Di 

recci6n o Rectorado designará reemplazante del 

profesor ausente dentro de las condiciones fija­

das precedentemente. 

Las comisiones examinadoras s610 podr!n examinar 

a los alumnos incluidos en las listas autorizadas 

por la Direcci6n o Rectorado del establecimiento. 

Todo examen deberá ser rendido ante al Comisión 

correspondiente al curso y asignatura. 

El examen oral de cada alumno será recibido por 

la totalidad de la comisi6n examinad.ora. 

En un mismo día n;_, deberá tomarse examen de más 

de una asignatura a un mismo alumno, excepto en 

./// 
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76. 

77. 

78. 

circunstancias insalvables. 

En este. caso se admi tir.§n hasta dos exámenes, pe­

ro entre cada uno de ellos deber! existir, como 

minimo, ·un intervalo de media hora. 

Los profesores no examinar.in a los alumnos con 

quienes estl:n vinculados por parentesco dentro 

del cuarto grado de consanguinidad o segundo de 

afinidad. Para la recepción de estos exámenes S!, 

r.§n reemplazados por un m.iembro del personal di­

rectivo o docente designado por el Director o 

Rector. 

Para la calificaci6n de los exámenes escritos y· 

orales recibidos por comisiones se promediar.in 

las notas asignadas por los examinadores, previa 

determina~i6n, por mayoría, si corresponde apro­

bar o aplazar al alumno. 

En el primer caso ningfin examinador podrá califi -
car con menos de cuatro (4) puntos. En el segun-

do caso, ningtui examinador podrá calificar con 

más de tres (3) puntos .. La caliiicaci6n del exa­
men se expresará con nwneros enteros. 

Las comisiones encargadas de tomar pruebas eser.!, 

tas deber.§n'entregarlas a la autoridad directiva 

correspondiente, corregidas y calificadas en el 

dia, Las pruebas escritas serán archivadas. 

cuando por ·l'.azones de fuerza mayor, la co:rrecci6n 
tenga que ser intf,rruinpida o postergada, los t:ra­

t-ajos escritos qu0dará."l depositados, en sobre ce-

/// 
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rrado, en la Direcci6n o Rectorado del estableci­

miento hasta tanto pueda reanudarsé la tarea de 

cali.f'icaci6n. 

79. Ser! nulo todo examen recibido con omisión de al­

gúno de los procedimientos y formalidades establ~ 

cidos en éi presente reglamento. Es de responsa­

bilidad del Director o Rector la resolución que 

declare nulo el examen, para 10 cual efectuar! 

80. 

la correspondiente informaci6n sumaria. Las ac­

tuaciones se archivarM en el establecimiento. 

Las decisiones de las comisiones examinadoras son 
inapelables. 

81. La calificación del alwnno que en una prueba es-. 

aita sea sorprendido copiando será O (cero). 

82. El alumno que sustituyese a otro en el acto del 

examen será separado temporariamente de todos los 

establecimientos oficiales e institutos privados 

incorporados a·la ense.fl.a:nza oficial. La separa­

ci6n temporaria regirá hasta un plazo no mayor 

• 

83. 

de tres ahos segó.n lo determine el organismos~ 

perior correspondiente de acuerdo con las cir­

cunstancias que resulten comprobadas por la in­

formación previa, en la que se dar! audiencia a 

los alwr,nos imputados. Igual sanción se aplicará 

al alumnó sustituido. 

Los Supervisores y miembros del personal directi­

vo de los establecimientos podrM presidir las 

comisiones examinadOl'as. 
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.T!TULO VII 

DISPOSICIONES GENERALES 

Los Inspectores o supervisores, Directores o R~ 

tores podr!n tomar trabajos escritos .a los alum­

nos cuando lo estimen conveniente ·o as1 lo dispo_n 

ga el organismo del cual dependen. 

Estas pruebas, una vez corregidas y.calificadas 

por la autoridad que las .tome, quedarAr. archiva­

das en el establecimiento. La nota correspondien 

te· a cada trabajo será. considerada como una cali-_ 

ficación diaria a los efectos del promedio bime! 

tral respectivo. 

85. cuando resulte evidente la falta de correlaci6n 

entre las.calificaciones adjudicadas a·1os alum­

nos por sus profesores y la preparaci6n demostr_! 

da por aquéllos, el supervisor, Director o. Rector 

del establecimiento deberá. investigar las causas 

que la originan a los efectos de corregir las f,! . 

llas que se adviertan o tomar las medidas pedag6 • -
gicas o administrativas que pudieran corresponder. 

86. Las autoridades escolares no dará.n trlmite a nin-

•. guna solicitud de excepción a las normas estable­

cidas por el presente reglamento.; 

Las Direcciones o Rectorados elevarM a la supe­

rioridad, por la v~a jer~quica corréspondiente 

y con. OpinÍ6n funiada, las solicitudes de alum- • 

nos referidas a situaciones no previstas en los 

/// 
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textos legales y reglamentarios en vigeac:ia. 

88. Las apelaciones por parte de los.padres, tutores 

o encargados, acerca de ~as medidas tOÍlladas por 

las autoridades competentes serb e¡evadas, denw 

tro de las cuarenta y ocho horas de recibidas y 

con opini6n fundada, por .la Dirección o Rector_! 

do del establecimiento, al org_anismo. superior de 

la jurisdicci6n respectiva. 



o 

. ---•-··-·-'" .,,,, ---·•-~'1,- ,' ,, ...... ~.:-

' 

6.l 

6.2 

RESOLOCtom ll1i _,_ - ...... 

REGLAM!i:"'1'ACI0N ESPECIAL PARA LOS ESTABLECIMIENTOS DE­

PE!.'DIENTES !)EL cmrnEJO NACIONAL l)E EDUCACION-TSCNICA 

T!TUiiO II 

CAP!TULO II 

Calificaciones Diarias 

En el momento de ser adjudica~ª• el Profesor o Maes­

tro de Enseftanza PrActica deber! informar al alumno 

la calificación correspondiente, 

CAP!TULO III 

• Promedio Bimestral 

En la asignatura Taller o actividad prActica equiva­

lente. cuando el alumno.haya rotado por dos o m!s sef 

ciones en el bimestre,.cada Maestro consignar! en la 

respectiva planilla las calificaciones diarias que ha­

ya producido y firmar& al pie de la misma. La nota bi­

mestral. ser! determinada. en.estos casos, por el Je­

fe Ge~eral de Enseftanza PrActica o quien desempefte d! 

cha Punción, a CU)tO cargo estará. también el cierre de 

la precitada planilla. 

Se calificarán como una sola asignatura las que, con,2 

ten de una parte teórica y otra pr!ctica, siempre que 

esta flltima responda a igual denominación, {precL:ida • 

óe la que la caractE'.:riza como "Trabajos Pr!cticos •. "). 

y se _encuentre a cargo de un auxiliar docente {Ayudan_ 

. te Tlicnico de '1'rabajos Prácticos o de Laboratorio) o 

111 
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eventualmente de.un Maestro de Ense!'lanza Pr!ctica. Di -
cho personal, a este electo, presentar! con su .firma 

• 1a respectiva planilla de calilicaciones diarias otor -
gadas. La determinación de la nota bimestral, que c~ 
prende a ambas partes, estar! a cargo del Prolesor de 

la asignatura teórica, quien cerrará la correspondie!!. 
te planilla. 

6.2.l Se aplicar! an!logo procedimiento al indicad() en 6.2 

precedente, cuando la parte pr!ctica comprenda más de 

una :materia teórica especilicamente determinada en su 

denominaci6n "Trabajos Prk:ticos", para los cual. el 
docente a cargo de la parte prk:tica, volcar! las ca­
lificaciones diarias en sendas planillas correspon­

dientes a las respectivas materias teóricas. 

10.1 

Esta norma es aplicable adem!s a "Cálculo de Estruc-

turas" pertenecientes al Ciclo superior de 
lidad Construcciones (Decreto N" 1574/65). 

la especia .,. 

-Transitoria-. En las especialidades construcciones 
y Construcciones Navales, pertenecientes al Ciclo su­
peri.or en vigencia por Decreto N" 1574/65 y compl.eme,B 

tarios, los aspectos de trabajos prácticos no compren 

didos en los puntos 6.2 y 6.2.1, se calilicarán como 

una sola asignatura, siguiendo a este efecto el proc_!. 

dimiento indicado para la asignatura Taller (Punto 
6.1}, salvo en el caso de "Proyecto Final" de la esp.!?, 
cialidad Construcciones que se calificar! por sepai:?t­
do. 

Si el alumno no hubiére completado la totalidad de 

/// 
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tri;lbajos prActicos correspondientes al bimestre. los 

padres, tutores o encargados, • serán informados de ese 

hecho. 

CAP1TIJLO V 

Aprobación de Asignaturas 

13.l Los requ~sitos de aprobación de la asignatura impli­

can haber realizado, imprescindiblemente, la totali­

dad de los respectivos trabajos pr!cticos. 

13.l.l Por trabajo pr!cticos se entienden las elaboraciones, 

experiencias, vérificaciones y determinaciones varias 

realizadas en talleres, gabinetes y laboratorios, as! 

como también los ejercicios de aplicaci6n como proble -
. mas, l~inas, planos, dictados, mapas, informes, mong_ 

grafias, etc., que cada Profesor o Maestro de Ensei'ian 
. . . -

za Pr!ctica realice en su asignatura. A tal efecto ca • 
• -

da Profesor o Maestro de Enseñanza Práctica informará • 

a la Dirección a través del Departamento respectivo; 

el plan de trabajos prácticos que realizará durante 

el afio, as! coffiO todo ajuste que introduzca y sus Ca.J! 

sas. 

No se consideran trabajos prácticos las anotaciones • 

o apuntes que se realizan en ~lase, para registrar 

los conocimie~tos desarrollados en éstas, 

13. 1.2 · Para facilitar la supervisión y control, cada Profesor 

o Maestro de Ensel'lan7.a Pr&ctica numerará correlativa-. 

mente todos los trabajos prácttcos que se ef'ectl'len en 

/// 
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su asignatura. 

13.1.3 Los trabajos prácticos serán calificadOs dentro de ca­

da bimestre. El Pro.fesor o Maestro de Ensei'l.anza Prác­

tica, correspondiente, har.i constar en la respectiva 

planilla de cali.ficaciones el nilm.ero de esos trabajos 

que fueron realizados por cada u.no de los alumnos. 

13.1.4 En las asignaturas predominantemente pr.icticas, como 

Taller, Dibujo, Laboratorio, Práctica de la Especia­

lidad, Proyecto, en la que los trabajos prácticos co 
' ' ' -
rrespondientes reúnen el conjunto de conocimientos a-

diestramientos que el alumno ha adquirido, la no pre­

sentación en término de cada trabajo práctico se ca­

lificará con nota de aplazo, salvo que medie justif.!, 

cación fundada del incumplimiento,. formulada ante el 

correspondiente Pro.fesor o Maestro de Ensei'l.anza Pr~ 
• 

tica, quien, para el caso de justificarlo, fijará nu!_ 

va fecha de entrega. 

13.1.5 El alumno que obtuvo promedio anual de 6 (seis) o.más 

puntos, en asignatura en la .que corresponda la reali . • -
zación de trabajos ·prácticos y.no.cumplió con la tota 

.. -
lidad de ~stos, se considerará no aprobado definitiv~ 

mente en aquellas, hasta que presente y se_ den por S,! 

tisfechos dichQs trabajos prácticos. 

En el ~ltimo bimestre los Profesores y Maestros de. 

Ensei'l.a.~za Práctica consignar~n en la respectiva pla­

nilla de calificaciones, si cada alumno dio o no cum 
• -. 

pl.imiento a la presentación de la totalida4 de los 

trabajos pr!cticos. A ese efecto habilitará como pla-

/// 
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zo, h,asta la ~ltima clase que deba dictar en el affo, 

en la correspondiente divisi6n. 

13.1.7 El alumno que no hubiere presentado sus trabajos pr~ 

ticos dentro del plazo,previsto en el punto anterior, 

podrá completarlos, a cuyo efecto debe cumplir el si 

guiente tr~ite: 

a) El alumno presentará la solicitud del caso a la Di 
recci6n hasta el ~ltimo dia de clase que debe asi,! 

tir en el affo, en la correspondiente asignatura. 

b) La Direcci6n notificará al Profesor o Maestro.de 

Enseffanza Práctica y al alumno, la fecha otorgada 

para la presentaci6n de los trabajos, que se~n 

corresponda, deber! ser anterior a la de los respe.!:. 

tivos ex~enes generales de diciembre o marzo. 

13.1.B La aprobación de los trab.ajos prácticos estar! a car­

go del respectivo Profesor o Maestro de Enseffanza PráE, 

tica, quien notificará a la Dirección el primer d1a 

hábil siguiente al establecido para su presentación, 

qué ·alumnos los completaron Y.quiénes no lo hicieron. 

13.1.9 El alumno que complete sus trabajos prácticos, segfm 

lo establecido en el punto anterior, será inclu:i'.do en 

la lista de examen general de la respectiva asignatu-

ra si su promedio anual en la misma no alcanz6 al exi -
gido para la aprobaci6n; si dicho promedio anual hubie 

• -
ra sido alcar.zado,. el Director dispondrá que se regi! 

tre lc1 anotación pertinente pera que sea válida la 

aprobación d..si'initiva de la asignatura. 

/// 
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13.1.10 El alumno que hubiere sido promovido, pero adeudando 

una o dos asignaturas en virtud de no haber realiza­

do la totalidad de los ·respectivos trabajos prácti­

cos, deber! volver a efectuarlos. A tal .fin, dentro 

de los primeros 15 (quince) dias de iniciado el nue­
vo término lectivo solicitari, a la Direcci6n, el 

plan de Trabajos a cumplir, los que realizar! bajo 

la orientaci6n y control del Profesor o Maestro de 

Enseftanza P.r!ctica que, seg(ln corresponda, aquélla 

designe. Si al finalizar este término lectivo comple 
t6 dichos trabajos podrá rendir el correspondiente 

examen previo, salvo que su promedio anual Fuere. de 

6 (seis) o más puntos, hecho éste que implicar! su 

aprobaci6n definitiva. En caso contrario, se consi­

derar! aplazado en la asignatura, no pudiendo rendir 

examen en el periodo siguiente o sucesivos si no sa­
tis.face ese requisito. • 

14.l Las condiciones a que se aluden en este punto 14, 
son las detenninadas en el_ punto 13 y las del punto 

13.1 y sus complementarios. 

El alumno eximido de asistencia a las clases de a­
signaturas prácticas, correspondientes al Ciclo su-

• perior, por cumplir tareas en empresas estatales, 

privadas o mixtás, de acuerdo con normas ~specifi­
cas dictadas por el consejo Nacional de Educación 

Técnica, deberá rendir examen general de la respec­
tiva asignatura, en las condiciones que esas normas 

de.terminan. 

/// 
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CAPÍTULO VII 

Exémenes Generales 

18.l En todas las asignaturas -exceptuando las que en los 

puntos siguientes tienen indicada características 

distintas- los exámenes serán orales y podr!n compl~ 

tarse con ejercicios prácticos en el pizarrón u o­

tras foI'l11as usuales. 

18.l.l 

18.1.2 

En taller o asignatura práctica equivalente, iru::luye!l 

do las mencionadas en el punto 6.3, as! como en aqué­

llas desdobladas en una parte práctica y otra teórica 

contempladas en los puntos 6.2 y 6.2.1, el examen co­

rrespondiente será teórico y práctico. La prueba práE_ 

tica se tomará en pri~er término y ser! colectiva; 

solamente quienes la aprueben podrAn rendir a conti­

nuación la prueba oral. La prueba práctica de Taller 

tendrá una duración máxima de 180 minutos. 

En las asignaturas: Dibujo (en sus diversas denomin,!! 

ciones), Dibujo y Caligrafía, Taquigrafía, Caligra­

f1a, Estenograf1a y Dactilograf1a, los exfunenes se­

rán prácticos pudiendo complementarse con interrogA 

torio oral. En las asignaturas "Dibujo" y "Proyec­

tosM, del Ciclo Superior, los exámenes serán orales. 

18.1.2.1 Sl examen de Dibujo consistirá en la realización d':' 

un trabajo sobre un tema-elegido por el alumno, de 

entre c~atro distintos propuestos por la Comisión 

Examinadora de acuer.do con los objetivos de la. asig-, • 

/// 
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natura y la plani.ficaci6n anual previa. 

18.1.3 Los ex&menes de las asignaturas te6rico-pricticas, 

experimentales o de taller, se recibir!n en los lah2, 

ratorios, gabinetes, talleres y locales especiales, 

segdn corresponda, con el objeto de poder disponer 

de los materiáles, elementos, instrumental e ilustr¿ 

ciones necesarias. Ser!n te6rico-prkticos y compren . - ' -
der!n:· ejercicios grlficos y numéricos, explicación 

de hechos de experiencia, incluyendo las considera­

ciones furidamentales de carácter teórico que corres­
ponda; explicación de experimentos y de observacio- • 

nes, • y la aplicaci6n de experimentos y de obs~a­

ciones, y la aplicación de los conocimientos de las 

actividades tecnológicas, a tenor .de los objetivos 

de los respectivos planes y p:-ogramas de estudio. 

En castellano, el examen tendrá dos partes: una es­

crita y otra oral. En primer término se tomarti la. 

prueba escrita al con,junto de los alumnos y so1ame!!. 

te quienes la aprueben, .podr!n rendir a continua­

ción la prueba oral. 

18.l.4.l El escrito de castellano consistirá en: a) un ejer-

. cicio de redacción de tema anllogo a los desarroll,! 

dos en clase durante el aiio; elegido por el alumno· 
entre dos temas de composición de género·s distintos 

propuestos por el profesor; b) la aplicación prkti 

ca de las nociones gramaticales correspondien.tes 1.1 . 

tema sorteado. Esta parte·contendrá siempre: a) aná 
• -

lisis sint!ctico; b) ejercicios·referidos a los de-

/// 
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m~s aspectos del tema adjudicado. 

18.1.4.2 El oral de castellano consistir! en: a) ;a exposi­

ción sobre una de las obras de lectura obligatoria 

o trozos estudiados en el afio; b) lectura y comen­

tario de un .E:ragmento de una de las obras estudia­

das (prosa o verso) a elección del alumno y c) les_ 

tura de una poesia, breve comentario literario de 

ia misma y nociones de versificación que a ella se 

refiere. 

18.l.6 

La comisión Exáminadora sólo podr! interrogar al a­

lumno sobre algunos aspectos de los ejercicios gra­

maticales correspondientes al examen escrito, cuan­

do -considere necesario obtener una información com - • 

. plemental'ia con relación. a su dominio de las nocio- .. 

nes respectivas. 

El examen de Literatura, que ser! oral, tendr! por 

objeto conocer el dominio de la expresión oral por . 
. . 

parte del alumno y de los aspectos teóricos de la 

asignatura estudiada durante el afio, sobre la 'base 

de.una obra o 'texto literario de lectura y estudio. 

obligatorio. El examen incluir! téllllbién la lectura 

de una poesia de. los autore~ estudiados.· 

LOS exámenes de Idio1r.as extranjeros consistirán en: 
. . 

a) conversación sobre ~l tema elegido para evalu~r 

la comprensión genert.: del idioma, el uso adecuado 

de estructuras fundamentales y 

va; b} lectura de un .Fragmento 

la destreza expresi­
que ser! evaluado te . . __ , 

/// 
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ni.endo en cuenta la pronunciación, la entonación y 

el ritmo; complementando la evaluación con ejerci­

cios escritos. 

El programa de examen de Taller o asignatura pr!cti­

ca equivalente en la que se realicen rotaciones por 

secciones de diferentes oficios o especialidades, 

estar~ constituido por partes, cada una de las cuales 
corresponder! al oficio o especialidad integrante 

del programa de estudios. 

serA requisito, ademAs, que el alumno presente en 

la circunstancia del examen, la totalidad de los 

trabajos prActicos desarrollados en la asignatura. 

El examen escrito de la asignatura Castellano ser! 

recibido segfm se índica en el punto 18.1.4.1. 

tos exl~enes orales, responderfui. a las caracter1sti• 

cas enunciadas en el punto 18.l y particularidades . 

dadas en sus puntos complementarios, 

Los exámenes pr!ctíéos alcanzan a las asignaturas 

que se mencionan en los puntos 18.1,l; 18,l.2¡ 

18.l.2.l; 18.l.S y 20.2.1. La duración de las prue­

bas podrA ser de hasta 90 minutos, las que en caso 

de la parte pr~ctica de la asignatura Taller, o e­

quivalente, pod:!:'tt extenderse hasta 180 minutos. 

?ara el examen pr~ctico de Taller o asignatura equi_ 

valente, en los casos en que comprenda m!s de un o­

.ficio o especialidad, entre .los que se hayan efectu~ • 

do rotaciones con finalidad orientadora, la elec.ción • 

1/l· 

.f 
.... 
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25.2 

del tema por parte del alumno se realizarS. entre 

los correspondientes al oficio o especialidad que 

cada alumno elija. 

CAPÍTULO VIII 

Promoción 

Las -asignaturas que en algunos planes de estudio a­

parecen desdobladas en parte te6rica y parte prlc­

tica (puntos 6.2 y 6.2.1), incluyendo las compren­

didas en el punto 6.3. se consideran al efecto de 

la.promoción como una sola asignatura. 

Podr!n ingresar al curso de T&rmino (cuarto afio co­

rrelativo), del plan de estudios aprobado por Reso -
lución Nº 2038-C/67: Resolución S.E,C,E. Nº 638/68; 

los repitientes del 3er. afio,. Ciclo BS.sico Plan 

1574/65 que se encuentren en las condiciones esta­

blecidas por Resolución Nº 2364-C/71. 

1, Alcance del punto lº de la Resolución n-Gme 

ro 2364-C/71: . 

1.1. La condición de tener aprobada la asignat~ 

ra Taller, significa que esa aprobación de­

be corres!,)Onder a los tres cursos del Ciclo 

BS.sico (Pl.m S.D. 1574/65), esto es, a Ta­

ller de lº, 2º y 3º ai'lo, respectivamente. 

1.2. Los alumnos_ en condiciones de repetir ,;l 3" 

• afio. que t;.¡ngen aprobado Taller según se in_ 

/// 
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dica en 1.1 precedente, y que adeuden asign_! 

turas de ai'los anteriores, para hacerse acree -
dores al Certilicado de Competencia Prc::>lesi2, 

nal al que se alude en el punto l) de la re­

solución deber&n aprobar, adem~. del curso 
de T6:rmino, • dichas asignaturas. 

2. Alcance del Pllnto 2º de la Resolución n-6mero 

2364-C/71: 

2.1 Los al1.D11nos que aprueben el 3º afio, Ciclo B! 
• -

sico, quedan a su. vez habilitados para ins-

cribirse en el ler. ai'lo, Ciclo superior, de 

la especialidad que elijan. De no aprobar el 

total de las asignaturas, esa inscripción PQ -
dr! autorizarse si su n11mero no supera el 
que el régimen de promoción permite llevar 

como "previa5". 

2.2 Las épocas de ex&nenespara completar el 3" 

al'lo, son las de dicienbre y mi!Z'zo; debiendo 

las direcciones escolares arbitrar los me­

dios necesarios para orientar a los intere­

sados en la preparación de las asignaturas 

a rendir, vincul&ndolos al electo con los 

rei¡pectivos profesores. 

A los fines mencionados en el punto 26.l, deben en-

tenderse como requisitos, los 

to 13. y sus complémentarios. 

establecidos en el ~un . -

• /// 
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TtTULO III 

Repetición de curso 

2?.l Los alumnos que repitan curso podrán inscribirse, 

cuando existan vacantes, una vez cerrada la inscril?, 

ci6n de los al'llllinos regulares y libres promovidos 

que deseen efectuarlo como regulares. 

Los alumnos que hayan cursado el dlt:iJllo afio 

pectivo plan de estudios y que al fi~al.izar 

del. res 

el per!o -
do de exámenes generales de marzo hubieran quedado 

adeudando asignaturas, podr&n compl.etarlo, a su so-

1.icitud, en las épocas de exámenes posteriores esta­

blecidas a ese efecto en el Titulo v, sin la obliga,. 

ci6n de repetir curso, debiendo presentar a este e­

Pecto les correspondientes trabajos p;r6cticos aprob_! • 

dos. Los alumnos, en tales condiciones, que debieran 

completar trabajos pr!cticos para rendir asignaturas• 

adeudadas, podrm presentarlos a ese efecto con 15 

(quince) dias de anticipación a la fecha del respec­

tivo examen. 

28.l A los efectos de la ex:iJllici6n del examen general que 

se.indica en punto 28, será indispensable satisfacer 

,la condición detenninada por ei pimto 1.3: y sus comple -• mentarios. 

TÍTULO IV 

Alumnos libres 

29.l La condición de alumno libre alcanza a la totalidad 

~: . .-' \ ·,: 
4;,:, 
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de las asignaturas de los distintos ·planes de estu­

dios vigentes en las escuelas nacionales de educa­

ción t~cnica, con excepción de los 

cursos Nocturnos para la Formaci~n 

Cursos Prá.cticos, 

de Operarios, cur -
sos de Especial.izaci6n para Graduados, asi corno tam-

bién de los cur,sos de Formación Profesional, curso 

de Término·, Misiones Monotécnicas,. Misiones de cul­

tura Rural y Doméstica, y, cursos especiales de per -
feccionamiento o capacitación de indole especifica-
mente profesional. 

El Consejo Nacional de Educación Técnica, por inte'!:, 

medio del organismo respectivo, determinar! el o los 

establecilllientos en los que se recibirAn los exlmte­
nes libres, de acuerdo con los ciclos, cursos y espe -
cialidades para los cuales se soliciten, y las nor-

mas complementarias que sirvan a este Titulo IV. 

Los programas de iosextimenes·1ibres se .EormularAn 

de modo que ca~a bolilla se integre con puntos de 

distintas unidades del respectivo programa oficial .• 

A los efectos de la preparación de las respectivas 

asignaturas, por parte delos interesados, la Oires 

ci6n escola:rinsyumentará .formas de apoyo convenien 

tes, v. gr.: ori~ntaci6n por intermedio de los .pro.f!. 

sores, .Facilitac*n de programas y biblíografia res-. 
1 

pectiva,. t!'abajo~ a efectuar, y en los c.asos posibles, 

asistencia a c1ade y realización de prácticas de ta-r - . 

ller. 

/// 
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37.l í.a prueba escri"ta de ex&nenes librps, comprenderl 

entre otros aspectos el correspondiente a ejercicios 

de aplicaci6n. CUando se tr.ate de las asignaturas 

te6rico-prActicas, experimentales o de taller, se 

complementar! con las correspondientes de carActer 

pr6ctico, y se recibir!n segru,. se indica en el pun­

to. 1a .. 1.3, dlmdose preponderancia a uno u otro as­

pecto (v.gr., el prActico) teniendo presente el ca­

rActer o naturaleza de la asignatura. La duración 

40.l 

de. la prueba ser! de hasta 180 minutos, lapso que 
' podrA ampliarse en la medida que sus caracterf.sti-

cas lo determinen, seg-dn se trate de la realización 

de: experiencias, verificaciones, cálculo, proyecto,. 
planos, grAficos, etc. En el caso de las pruebas e2_ 

rrespondientes a taller, su duración po<lrl extender 

se hasta cuarenta horas. 

En las asignaturas comprendidas en el punto 37.1, 

asi como en aquellas que hacen al carActer especifi­

co de la respectiva especialidad, • la duración _del 

examen oral de los alumnos libres podr! ampliarse 

de ser necesario, hasta 35 minutos, con- el objeto 

de permitir una adecuada evaluación complementaria 

de la prueba escrita o prActica. 

Para los ex~enes libres queda exclu:i'.do el requisi­

to establecido en el punto.20.6.1. 

En los casos de las .:isignaturas comprendidas en el 

punto 37.1, las pruebas escritas, prácticas y ora­

les podrS...'l tomarse en dias consecutivos. 

/// 
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42.l Se considerarán a los electos de los exámenes libres 

como asignaturas correlativas de cada afio de estudios 

a aquellas del afio i:nmediato anterior, o anteriores, 

que respondan a igual denominación, siempre que per­

tenezcan a un mismo ciclo de estudios~ 

60.l 

Además, se considerar.bl. como tales: 

a) 

• 
Las que, caracterizadas como "Trabajos Prácticos 

dé ••• " o "Laboratorio de ••• " respondan a asigna­

turas de igual denominación, comprendidas en el 

afio de estudios inmediato anterior e inversamen­

te; 

bl Aná.lisis Matemático, Matemática Aplicada, o cua,! 

quier orientación respecto de esta materia, con 

Matemá.tica; 

e) Dibujo con Dibujo Técnico. 

ch) Qu!mica Aplicada, o cualquier orientación o aspe!;_ 

to de la materia, con Química; 

d) Literatura con Castellano: 

e) tt:onstrucciones de Albafliler!a y Fundaciones", 
"Construcciones de Hormigón Armado" y «construc­

ciones Metálicas y de Madera" con Estática y Re­

sistencia de Materiales y Mec.bl.ica Aplicada en 

las construcciones. 

'l'1T'JLO VI 

~formas Generijlles para. la recepción de ::X.§men~s 

Las asignatur~s correlativas, son las que a los efe.5:. 

/1/ 
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tos •.de este reglamento, determinen especi.Ficamente 

los respectivos planes de e·studio o disposiciones 

que se dicten:eon ese objeto. 

Durante el periodo de receso escolar comprendido en 

el lapso determinado P9l' las fpocas de extm:enes de 

diciembre y marzo, s610 se otorgar! pase a los alum­

nos que lo so+icitaren por haber cambiado de domici­

lio eón carácter permanente a otra localidad alejada 

no menos de 6~ km. de la escuela de origen. 

Estos casos se tramitarán ante las Direcciones E'sc2, 

lares, las qwji los someterán a la Inspección General 

de Unidades Escolares pa11a su resolución definitiva •. 

La resolución !favorable habilitar! al alumno para reJi 
dir examen de las asignaturas no aprobadas en ·e1 est_! 

blecimiento al cual se incorpora. 

En Taller, Trabajos Prácticos, Pr!ctica de la especia 
• -

lidad, Taller y Laboratorio y otras·asignaturas de. 
distinta denoniinaci6n, pero, que constituyen en cada• 

• afio de estudio de los diversos planes asignat\ll'a pre­

dolninantement~ pr!ctica, la Comisión Examinadora. ge 

integrar! con tres Maestros de Enseflanza Práctica df;! • 

la Especialidad a la que pertenezcan los alumnos. 

En.caso de que el' programa correspondiente establez­
ca rotaciones por secciones y/o especialidades disti~· 

tas,, .la ccmisi6n Exaininadora se constituir! con tres • 
Maestros de especialidades que abarquen .los ofic.ios. 

o adiestramientos correspondientes. 

En el caso de exámenes generales, previos, libres y 

/// 
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de equivalencias, los Inspectores o Supervisores y 

miembros del personai directiw podrb incorporarse 

a la comisi6n examinadora, en cuya circunstancia la 

presidir!?!, hecho que quedará registrado en el acta 

respectiva. 

cuando se trate de exbenes libres c:-orrespondientes 

al -dltimo ai'lo de la respectiva carrera, serl obliga­

torio que la comi·si6n examinadora sea presidida por 

un miembro del personal directivo. 

El examen escrito de Castellano y, los prlcticos de 

las asignaturas mencionadas en los puntos 18.1.1, 

6;2, 6.2.l y 6.3, no aprobados, son eliminatOl'ios 

del respectivo examen 'oral. 

La aprobac-i6n requerir& haber cumplido los dos ex&n,! 

nes y, la caliticaci6n será: a) para los apla~ados en 

el escrito o prlctico, según corresponda, la nota de 

apla~ obtenida en éste; y b) para los que rindan "!!!.· 
bos exámenes, el promedio de .los dos notas adjudica­

das, aun cuando la del oral sea de aplazo. cuando e_! 

te promedio resulte con tracción, la comisión EXami­

nadora adoptará como calificación del examen el nWII~ 

ro entero aproximado, por defecto o exceso, que dec1 

da por mayor1a. • 

El alumno que no rinda la parte oral de las asignat:u ..., 
ras mencionadas en el punto 77.1 después de haber 

aprobado la parte escrita o práctica, seg-6:n corres­

ponda, Iig,.irará en el rubro de calificación defínit! 

va, de la precitada asignatura, como AUSENTE. En el 

/1/ 
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ca:so que medie una causa de carácter grave que lo 

justifique, el Di.rector podrl disponer nueva fecha 

para la recepción, por la misma comisión Examinad.!:!_ 

ra, de la parte oral de.dicho examen. se dejar! 

constancia en el Acta del examen inc:ompletc> y en la 

que se labre para la parte oral, de· 1a causa que ha -
ya motiva&> este· procedimientQ excepcional. 

• 



.. 
l 

M.C.E. 

. 

l. ~ i 

j• );• ' 

• RESOLOC!OR N~ 

-
REGLAM:E:NTACION ESPECIAL PARA LOS ESTABLECIMIENTOS DEPENI>IEN­

TES DE LA DIRECCION NACIONAL DE EDUCACIÓN MEDIA 'l SUPERIOR 

18.l 

18.2 

18.3 

21.1 

TITULO II 

Calificaciones y Promociones de alumnos regulares 

CAP1TULO VII 

Ex!menes Generales 

Los ex!lmenes ser!n orales con excepción de 1Os de 

caste:uano y de Literatura que serli.n escritos y 2. 
rales. 

Los de Dibujo, Caligrafia y Dibujo Ornamental, Me­

canografia y Esteriogral!a y los de Actividades Prás_ 

ticas serán prácticos y consistirán en la realiza­

ci6n total o parcial de un trabajo que será apreci,! 

do por la comisión examinadora, teniendo en cuenta 

las pósibilidades·de ejecución dentro del tiempo 

de examen. 

Los ex!lmenes de Francés e Inglés, en los estableci­

mientos que intensifican el estudio de esas len­

guas, serán orales y escritos, 

El escrito de castellano consistirá en: ·1) un ejer• 
. '. . ·. -~ 

cicio de redacc16n de tema.análogo a los desarrolla-
• ' -· 

dos en clase durante el _aPlo, elegido por el alu..'l':',O 
•· entre dos temas de c:-1.'!lpDsicidn de géneros distintos· 

propuestos por el profesor: 2) la aplicación prácti 
. ' . -

ll/ 
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ca de las nociones gramaticales correspondientes 

al tena sorteado. Esta parte contendr! siempre: a) 

análisis sintActico; b) ejercicios re.Feridos·a los 

demás aspectos del tema adjudicado. 

21.2 El escrito de Literatura consistir! exclusivamente 

21.3 

en temas relacionados con las obras de lectura obl,! 

gatoria estudiadás durante el afto. Versar! sobre el 

contenido, análisis y comentario de las obras sorte,! 

.das en el momento del examen. 
• 

En los estáblecimientos que intensifican el estudio 

de idiomas extranjeros. los escritos consistirAn en: 

l) respuesta a no menos de cinco preguntas elabora- . 

das por el profesor sobre un texto que los alumnos 

poseerán en el momento de la prueba; 2) tres ejer­

cicios de aplicaci6n dirigidos a evaluar el dominio 

de las estructuras bAsicas de la lengua extranjera. 

22.4..:1 'El oral de castellano consistirá en: 1) la exposi­

-ci6n sobre una de· las obras de lectura obligatoria 

o trozos estudiados en el aiio; 2) lectura y comen-·· 

tario de un fragmento de· una de las obras estudia­

das (prosa o,verso), a elecci6n del alumno. La co­

misi6n s610 podrá interrogar al alumno sobre algu­

nos aspectos de los ejercicios gramatic.ales corres­

pondientes al examen escrito, cuando sea necesario 

• obtener una información complementaria. con relaci6h 

.a su dominio de las nociones respectivas.·Los al~ 

nos deberán presentar en el momento -del examen de 

Castellano sus carpetas de trabajos pr!cticos . 

• 
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22.4.2 El oral de Literatura tendri por objeto conocer el 

dominio de la expresi6n oral y de .los aspectos te6 
• -

ricos de la asignatura estudiados durante el afio• 

sobre la base de una obra de lectura y estudio obl! 
gatorios. 

Los de Idiomas Extranjeros consistirln en: l) con­

versaci6n sobre el tema elegido para evaluar la 

comprensión general del idi9111a.el uso adecuado de 
estructuras fundamentales y la destreza expresiva: 

2) leetura de un fra9111ento, que ser! juzgada .tenien 

do en cuenta la pronunciaci6n, la entonac16n y el 

ritmo. 

El examen de Dibujo consistir! en la realización de 

un trabajo sobre un tema elegido por el alumno entre 

cuatro temas distintos. propuestos por la comisi6n 

examinadora. 

El de CaligraPia y Dibujo ornamental consistir! ent 

para la parte de CaligraPia, un ejercicio propuesto 

por la comisión examinadora; y para la de .Dibujo 

Ornamental, en la realización de un trabajo de acu~ 

do con lo dispuesto en 24.l, 

En los de Mecanogra.éia y EstenograJ.'ia, las pruebaa 

se recibirful y calificarán de acuerdo con las ins­

trucciones enunciadas en los respectivos programas 

oficiales. 

•. El pr!ctico . de las materias experilllentales compren-

. derá ejercicios gr~ficos y nrunericos; explicaci6n de 

/// 

i 
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hechos de experiencia: explicación de experillrent 

y de observaciones; aplicación de los conocimien 

a hechos de la vida diaria· y a otras ciencias. 

CAP:tTULO VIII 

Promoci6n 

25.1 'l'Odo curso totalmente aprobado en establecimiento! 

de la Direcci6n Nacional de Educación Media y Supe 

rior, por cualquier plan y en cualquier época, se 

con$iderar6 definitivamente aprobado y permitir! 1, 

promoción, sin asignaturas pendientes de aprQbaci6:n 
al curso i:n111ediato superior del • plan actual, sielnpr 

que se trate de estudios del mismo tipo. 

El.alumno promovido a segundo o tercer afio c1e1·c1 ... 

clo B.ásico Com~ ó Primer Ciclo de Estudios comer-. 

ciales o quinto ai!.o del.Bachillerato y q,ie por raZ2_ 

nes ajenas a su volu:ntad debe inscribirse como.res!; 
lar en establecimientos co11, otro idioma, rendirl •• 

como regular· el nuevo idioína correspondiente al· afio •. 

o aftos ya cursados. 

Los alumnos del Ciclo !!Asico que.obtengan pase de 

un establecimiento en el c¡ue·no se dicta Latin a. 

otro en.q~e se dicta y que.por no ser inscriptos 

en una división sin Latín -por falta de vacantes o· 

razones .. de Idioma Extranjero-, sean inscriptos ert 

una división con Latin, deberán cursar esta mate- . 

ria. En los bimestres en que· no estén calií'icad<:>s 

por estaeircunst.mcia, se consignarlausentey I>.! 

lll 
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ra su aprobación y consiguiente promoci6n esta a­

signatura está sujeta a las normas generales de 

los puntos 13 y 14. 

25. 4 Los alumnos de segundo y de te,rcer a.i'lo que obten­

gan pase de un establecimiento en el cual no se di5. 

ta Latín a ot:ro en que se dicta y no ,puedan ser. ins 
' -

29.l 

criptos en una divisi6n sin Latín por razones de I­

di0111a· Extranjero, no cursarán esta asignatu:ra. 

Los alumnos que obtengan pase de un establecimien­

to en que se dicta Latín a otro en que no se dicta. 

quedarán eximidos del estudio de dicha materia y 

d_e la obligaci6n de aprobarla en el caso de que la 

. • adeudaran • 

Los alumnos libres que al iniciar sus exámenes de 

primer afio hayan optado por el plan de estudios con • 

Latín. deberán rendir dicha asignatura en todos 

los cursos subsiguientes salvo que completen estu­

dios en un establ_ecir.tiento en que no se dicte esta 

materia. 

Los. alumnos regulares regulares que hayan cursado. 

Lat!n y 4eseen adelantar sus estudios en condición 

de libres. deber!n aprobar.también esa asignatura 

en ei supuesto .de que 10 hagan en un establ:ecimi~ . 

to donde se dicta Latín. 

T:tTULO IV 

Alumno-o .Libres 

1'0d:rfi.n ser aprobados mediante ex~enes libres los 

11I 
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es~d:l.os de;L Ciclo B!sico, los del Segundo en todas • 

sus lllOda.lidades y los de todos los ciclos de la en­
sefl.a:nza comercial. 

30.l Los exámenes libres de CUl.tura Musical serb ora­

les; los de Dibujo, Caligrafia y Dibujo ornamental, 

Mecanografia y Estenografia ser!n prlcticos: y l.os 

de Ac_tividades Pr&:ticas en primero y segundo ano 

del. Cicl.o B!sico·consistir!n en l.a realización de 

un trabajo de la serie correspondiente al curso. 

30.2 

30.3 

En las Escuelas mencionadas, cuando .la naturaleza 

de una materia de formación pr!ctica 10 requiera, 

l.os ex~enes podrhl completarse en forma oral •. 

LOS departamentos de materias afines de cada esta­

blecimiento lormularhl, desarrollando los programas 

oficial.es, los programas de exámenes libres de Idi!?_ 

ma Extranjero (conindicaci6n del libro de lectura): 

• cultura Musical, Dibujo y Cal.ig::-afia y Dibujo orna­

mental, Mecanografia, Estenografia y Actividades 

Prkticas. 

El Departamento de.Castell.ano- y Literatura de cada 

establecimiento .f'o:rmularA anua.lmente la nómina de • 

libros, troios de lectura en prosa y poemas.que el. 

alumno libre .debe conocer para rendir .los exámenes 

de tales asignaturas. 
. . 

Para el. escrito de Castel;'la:Í'l.O lós profesores de ca--:. 

da curso prepaz-ar!n anualmente, de comwi acuerdo, 

una lista de diez tE:mas de composición, que deberá 

ser aprobada por· la Di:r(-.cci6n o el Rectorado. I.a 
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lista quedará reservada en el es.tablecimiento hasta 

el turno de exámenes ~orrespondiente, bajo la res­

ponsabilidad del Rector o Director. 

37.2 Lbs exámenes escritos de Idiomas EXtranjeros con­

sistir&n en: 

·:!1.2.1 Para el primer curso de IdiOllla en .ambos ciclos y 
' . 

. para el segundo del ciclo b$.sico y estu!lios comer-

ciales la prueba constar! de dos partes: l} diez 

preguntas generales y variada~ sobre loJ diversos 

temas de conversación que.establece el programa re.! 

pectivo, Estas preguntas deber&n formularse de man! 

ra que se empleen en su respuesta las estructuras 

fundamentales del Idioma. Ser&n escritas en el piz,! 

rrón o proporc.ionadas a los alumnos en hojas indi­

viduales, Pod:r&n ser las mismas para todos los a­

lumnos que se presenten a rendir la prueba; 2} tres 

· ejercicios de aplicación dirigid<.ts a evaluar• la po­

sesión de estructuras b!sicas de la lengua extranj,! 

ra •. 

Para el tercer aflo del Ciclo D!sico y de estudios •.· 

come~iales y para quinto afio del Bachillerato la 

pru.eba constar! de dos partes: l) .Formulación.de 

respuestas correspondientes a no menos de c;itico 

pregimtas elaboradas por el profesor sobre un tex- .. 

to determinado. que los alumnos poseer&\ en el mo~ , 

mento de.la prueba. lista parte del examen servirá 

para evaluar la. comprerisión dél idioma alcanzada 

por el alUJ11no .y ·su destreza en su manejo; ·2) tres 



o 

¡ 
'. 

í ' 

~ ¿ WtA--v rtdt~ 
-· 

/// 

38.l 

38.2 

50.1 

·ejercicios de aplicaci6n dirigid.os a evaluar lapo­

sesión de las estructuras bAsicas de la lengua ex­

tranjera. 

En cuarto y quinto afio comercial diurno y quinto 

y sexto afio noctúrno se procederá como en el pun­

. to anterior para la primera parte del examen; la 
segunda constar! de dos ejercicios de aplicación 

y en la 'dltima parte el alumno redactará una car-

ta comercial sobre temas vinculados con estos es­

tudios (solicitud de empleo. solicitud de lista de 

precios, respuesta a un pedido de referencias. etc.). 

La duraci6n del examen oral en todos los casos no 

podrá exceder de 15 minutos. 

En el examen oral de Castellaho los alwnnos serM. 

interrogados sobre las obras de lectura obligato­

ria indicadas en el respectivo programa. 

T:tTULO V 

epocas y Turnos de Exámenes 

CAPtWLO I 

teoca de Diciembre 

Podr&n asimismo rendir en esta época 10s alW!lnos · • 

libres con hasta dos materias previas. 

CAP!TULO Í! 

l!:Ppca de Marzo 

Estos exámenes, como los del punto 43.2.3 podrm 
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-56.1 

recibirse simultmeamente con los exM1enes genera­

les. 

CAP!TULO III 

E;poca de Abril 

Podr&n rendir aquellos alumnos que habiendo aproba­

do sµ ingreso en J:'orma condicional en el colegio Mi­

litar de la Nación, Escuela Naval Militar y Escuela 

de Aviación Militar deban cOlllpletar sus estudios s! 

cundarios. 

Podr&n rendir las asignaturas CUltura Musical, Se-

• gundo Idioma Extranjero e Historia, los alumnos que 
,. 

hayan cOlllpletado el cuarto affo de los Liceos l-!ilit,! 

res. 

57 .1 Estos alumnos podr&n ser inscriptos en el caso de 

:resultar promovidos siempre que hubieran solicitado 

vacante. con. anticipación. 

T!TULOVI 

' Nomas generales para la Recepción de. Extlmenes 

77.1 Los exámenes escritos de castellano y Literatura 

no aprobados son eliminatorios del examen oral. 

El· oral de cada asignatura ser! complementario del 

escrito• La aprobación requerir! haber cumplido los 

dos ex&nenes. y la caiifícación será: para los apla­

zados en el escrito la nota o"Qtenida en éste; pa:ra 

/// 
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• 1os· que rindan ambos, el promedio .de las dos notas 

adjudicadas por la comisión examinadora a-6.n cuando 

la del oral sea de aplazo. . . 
77.2 No serti. aprobado el alumno que no rinda la parte 

oral del examen de castellano o de Literatura. s610 

en caso de que medie una causa evidente de ca:r!cter 

muy grave que lo justifique, el Director o el Rec:-. • 

tor pod:rS.. disponer nueva techa para la .recepci6n, 

por la misma comisión, de lá prueba oral del ~amen 

de ese alumno. Se har& constar en el acta el carác­

ter de exa111en incOll\pleto, y en la que se confeccio­

ne para la parte oral, la causa que haya motivado 

este procedimiento excepcional• 

· Las normas .establecidas en los p\liltos 77.1, 77.2 S!_ 

rán de aplicaci6n para el examen. de Idiomas Extran­

jeros en los establecimientos donde se intensifique 

el estudio de dichos idiomas. 

·•.·.·.· , ,¡: 
~· 
Ji,;;'. 
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REGLAMENTACIÓN ESPECIAL PARA LOS ESTABLECIMIENTOS SUPERVISA­

DOS FOR LA SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE LA ENSEffANZA PRIVADA 

18.l 

18.2 

18.3 

TtTULO II 

Calificaciones y Promociones de Alumnos regulares 

CAP!TULO VII 

. Exámenes generales 
' 

Los exámenes serln orales con excepci6n de los de 
casteliano y Literatura que serAn escritos y orales 
tomádos el mismo dia. 

Los de Dibujo, Caligrafia y Dibujo ornamental. Mee_! 

nogra.Fia y EstenograEia serán pr!cticos. Los de .Aeti 
.- " -

vidades Pr!cticas (incluida contabilidad Prlctica) 

consistirAn en la realización total o parcial de un 

trabajo que ser& a»reciado por la comisión examinado 
' #<. -

ra teniené!o en cuenta las posibilidades de ejecución 

dentro del tiempo del examen • 

. Los exámenes de Idioma Extranjero en los establecí- • 

mientes ·que intensifican el estudio de esas lenguas, . 

serAn oralQS y escritas. 

• La pru.eba escrita de castellano consisti:r! en: l O ) 

un ejercicio de redacción de tema anllogo a los d► 

sarrollados en clase dUrante el a!'lo.elegido por el 

.al\llllno de entre dos -temas de composición de.géneros 

distintos p~puestos por el profesor; 2°) la aplica 
. . ·--

ci6n prtictica. de ·las nociones gramaticales correspo11 
.---

11/ 
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diente al tema sorteado. Esta parte, contendrá sfem­

pre: a) análisis sintáctico; b) ejercicios,referi-­

dos a los dem.ls aspectos del tema adjudicado. 

Los exámenes C,.e Literatura·consistir!n exclusiva­

mente en temas relacionados con las obras de lec1:3!, 

ra obligatoria estudiada durante el afio. Versaré. 

sobre el contenido, análisis y comentario de las g, 
bras·sorteadas en el momento del examen. 

En los establecimientos donde se intensiliquen el 

estudio de Idiomas t'Xtranjeros esto~ exámenes con­

sistirin en: 1°) respuesta a no menos de cinco (5) 

preguntas elaboradas por el profesor sobre un tex-

to que los alumnos poseerin en el momento de la prus . 

ba; 2°) tres(~) ejercicios de aplicación dirigidos 

a evaluar laposesi6n de las estructuras bl~icas 

de la lengua extranjera. 

El oral de Castellano consistirá en: 1°) la exposi­

ción sobre u.na de las obras estudiadas en el afio; 

2•) .lectura de un fragmento de una de las obras es:­

tudiadas (prosa o verso) a' elección del alumno. La 

comisión· sólo podrá interrogar al alumno sobre al- , 

gunos aspectos, de los ejercicios gramaticales corre.! 

• pondientes al examen escrito, cuando considere nec~. 

sario obtener una información complementaria CQn re- • 

lación a su d9lllirtio • de las nociones respectivas. 

LOs alumnos deberán presentar en el momento del ·exa­

men cie castellano sus ca,:,petas de trabajos pré.éticos. • 
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22.4.2 El oral de Literatura tendr& por objeto conocer el 

dominio de la éxpresidn oral y ,de los aspectos teó­

ricos de la asignatura estudiados duran.tes el aflo 

sobre la base de una obra de lectura y estudio obl! 

gatorio. 

.23.3 

' • 

Los exAmenes de Idiomas Extranjeros consistir&n en: 

l) conversación sobre el tema elegido para evaluar 

. la comprensión general del idioma, el uso· adecuado 

de estructuras funda11enta1es. y la destreza expresi­

va; 2) lectura de un .fragmento que será juzgada te­

niendo en cuenta la pronunciación, entonación y rit 

mo. 

Sí de Dibujo consistir& en la realización de un tra­

bajo sobre un tema· elegido _por el alumno entre cua­

tro temas distintos propuestos ·por la comisión exa­

minadora. 

El éXamen de Caligratia y Dibujo Ornamental, consis­

tir! para Caligratia • en un ejercicio propuesto par • 

la comisión· examinadora y para Dibujo Ornamental en 

la realización de un trabajo d'e acuerdo con lo dis­

puesto en el p,.uitoí:!4.1 • 

En el de MecanograP!a y Estenografía las pruebas se 

recibir!n y caliPicarán de acuerdo con las instruc-

• ciones indicadas en los respectivos programas oficil!_ 

les. 

El práctico de las materias fundamenta.les comprende-· 

r& ejercicios gráiíé<Js y numéricos;- expliCáci6n de • 
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hechos de experiencias; explicación de experimentos 

y observaciones y a.plicaci6n ele los conoc:L'nientos a· 

hechos de la vida diaria y a otras ciencias y acti:.. 

vidades. 

CAPtTOLO VIII 

Promoción 

25.1 I.os alUll\nos pod%'$n op·tar por cambio de Idioma Bxtran . ' ' ' -
jero ajustando su matriculación a lo establecido en 

el punto 24. consider!ndose el IdiQma Extranjero de 

cada cursó como asignatura previa. 

En este caso.la asignatura Idioma Extranjero se re:n­

di.r~ en las &pocas correspondientes con las .formali­

dades del .Decreto N"' 5146/63 (escrito y oral). 

25.2 tos alwnnos de_ primer ai'1o que proveniendo de un ins­

tituto en el cual no se dicte Latin, logran su pase 

a un instituto en el. que se dicta dicha asignatura, 

deberful cursarla sujetos a las normas generales de 

·aprobación· y promoei6n. • Los que lograsen sus pases 

para segundo y tercer afl.o no estarful obligados a 

cursarla. Para los casos de pases inversos, queda­

rb eximido,s del estudio de dicha materia y de _la 

obligación. de aprobarla, en caso de que la adeuda-.· 

ren. 

TtTULO IV 

• Alui:inos libres _;.;;...;;;.....;:;:.;;;;..,....:, 

Los Institutos Privados Incorpora'dos-no podr!n rec!; 

fil 

;:_'t !;-

- _"_::,,, ""' i 
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77.1 

bir exámenes de alumnos como libres.para adelantar 

cursos. Excépti1anse ios casos pre:vistos en el pun­

to 32 •. de la Reglamentación. General~ Para la receP­

ci6n de estos ex4menes deberAn aplit:arse las normas 

establecidas en el Titulo IV del Reglamento de ca­

lificaciones, Exámenes y Promociones. 

T1TUtO V 

wcas y turnos de ex.§menes 

CAP:tTULO III 

epoca de· abril 

Podr!n rendir aquellos alumnos que habiendo aproba­

do su in¡,reso • en .Forma condicional en el Colegio Mi .• . 

. litar, Escuela Nacional de ?l'Autica y Escuela de AE!r2; 

ntiutica deban completar sus estudios secundarios. 

CAP!TULO VI 

Normas· generales para la recepci6n de ex.§menes 

Los exl111enes escritos de castellano y Literatura son 

• .•. eliminatorios: no rendirlin el oral los alumnos que 

.hayan obtenido menos de cuatro (4) puntos. La apro­

bación de. estas asignatw-as requerir! haber cum.pli- '· 
. . 

do las .dos pruebas y la cali.ficaci6n del examen· s~ • 

rti: para los aplazadOs en .la escrita, la nota obte-: 

.. · ni& .en l!ste y para los que rindan ambas, el ·pr9:,e~ .. •• 

dio de las dos notas adiudicadas por la comisión exa •. 

/// 
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minadora atin cuando la del ora,l sea. de aplazo. 

77.2 ~o será apróbado el alumno·que no rinda la parte o­

ral del examen de Castellano y Literatura, siempre 

que no medie una causa evidente de carácter muy ljl'.!!_. 

ve que lo justifique, el Director o Rector podrA 

disponer nueva Pecha para la recepción por la mi11111a 

comisión de la. parte oral de ese alUJ11.no. 

77.3 

77.4 

se hace constar en .el acta el. examen i.ncompleto • y 

en la que se redacte para la ~arte oral la causa 

que haya·mtivado .este procedimiento excepcional. 

No serln aprobados los exámenes de estas asignaturas . . - . 
de los alumnos que habiendo aprobado la. parte escri-· 

ta merezcan llOta de cero (O) en la parte oral. 

Las normas de los puntos 77.1. 77.2 y 77.3 sP.rln. de 

aplicaci~n para los exámenes de Idiomas Extranjeros 

en los establecimientos donde se intensifique el es..: • 

tudio de dichos IdiOlllas. ' 
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T!Tt1LO II 

CAPÍTULO VI 

Las actividades de apoyo para los alumnos que deban 

rendir examen general se realizarAn en la sede del 

~stablecimiento. en el turno en que el alumno•est~ 

inscripto y estarAn a cargo del pro.f'esor del curso. 

Todo el personal docente colabor?rá en estas activi 

dades que se realizarán de acuerdo con las fecha fi 
.-

jadas por el Calendario Escolar. 

CAPÍTULO VII 

ExMienes generales 

18,l El procedimiento de lo5 exámenes será el que para e~ 

da especialidad se determina. 

18.1.l En Eellas A:r>tes 

18.1,1,1 Orales: Sistema de Con:posici6n y Análisis de Obras, 

Mor.f~logia, Historia del Arte, Matemática, 

Psicologia, Fedagogia, Pedagogia General• 

Psicologi11 Pedagógica, Idioma extranjero, 

Instrucción Civica, Matemática Especializ,e 

da. 

/// 
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1a.1.2 

1a.1.2.1 

1a.1.2.3 

18,1.3 

PrActicos: Dibujo, Pintura, Escultura, Grabado, T! 

iler de Plllstica en el Plano y Color, 

Taller de PlAstica en el Espacio, Artes! 

n!a, Expresión Corporal, Mdsíca y coro 

y Práctica de ·1a Ense~anza. 

En Cerámica 

Orales: Sistema de Composición, Tecnolog!a de 

• Pastas, MaternAtica, Historia, Geografia, 

Historia y Geograf!a Argentina, Biolo­

gía. Física, Oú1mica, Historia del Arte, 

E,R.S,A •• Instrucción Cívica y Nociones 

de Legislación del Trabajo. 

Oral y Escrito: Castellano. 

Prllctico: Dibujo, Modelado, Alfareria, Decoración 

y Y.oldería, 

En Danzas 

orales: Historia· de la Danza, Historia de la Hd 

sica; Historia del Arte. Folklore. Psi­

cología, Psicopedagog1a, Didáctica Ge­

neral, Didáctica Especializada de la 

Danza, Francés y Didáctica Especializa­

da de la Danza Folkl6rica Argentina. 

Prácticos: Panza ClAsica, Danza ModerRa, Danza FOl­

kl6rica1 Zap,1.teo, Música, Educación Musi­

cal, Piano, Instrumentos Attt6ctonos, Gil! 

ta~ra Folkl6rica, .ti,rtes Plásticas y !TAS 

/// 
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tica de la EnseHanza. 

En Ml'isica 

Orales: Historia de lá M6sica, Folklore (Musi­

cal), Didáctica General, Pedagogía Ge­

neral y Psicopedagog1a, Idioma Extran­

jero, Poniatría. 

Escrito y Práctico: ArJr,onía. 

Prácticos: Lenguaje Musical, Audioperceptiva, Teo­

ría y Solfeo, Instrureento (Piano, Gui~ 

tarra, Percusión y otros), coro, Reper­

torio Escolar, Práctica de Dirección, 

A:l."l1lon1a (Práctica de Piano) E..~presión 

COl'poral. 

En el Bachillerato con Orientación Artística para 

Adultos. 

Orales: Idioma Extranjero, Historia, Geografía, 

c.R.S,A. sicolcg1a Social, Filosoiia, 

Biología, Ecología, Matemática, Histo­

ria de las Artes, F:tsica, Química y Fo:::, 

mación Musical. 

Prácticos: Artes Plásticas y Danzas Polklóricas. 

Oral y escrito: Lengua y Literatura. 

En el Bachiller<".to comfui 

Rc>:']irá 1as .nor·mas estatuidas en los pun­

~os 18,l y 1&.2 de la Reglamentación es-
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pecial para la Dirección Nacional de E~ 

cación Media y Superior. 

Será responsabilidad del Rector o Direetor asegurar 

que la comisión examinadora cuente con los elemen­

tos y materiales indispensables propios de cada ef 

pecialidad y asignatura para proceder a examinar 

a los alurr.nos. 

cuando no se presenten los alumnos inscriptos la 

comisión examinadora aguardar! 15 minutos a con­

tar de la hora fijada para la iniciación del exa­

men. Vencido dicho plazo la comisión dará por con­

cluida su tarea y se redactará el acta correspon­

diente. 

El escrito de castellan~ consistirá en: 1) un e­

jercicio de tema an!logo a los desarrollados en 

clase durante el afio, elegido por el alumno entre 

dos temas de composici6n de gimeros distintos pro­

puestos por el profesor: 2) la aplicación práctica 

de l,:u1 noi:iones g,:•amaticales co::-1'espondientes al 

tema sorteado. Esta parte contendrá siempre: a) a­

nálisis sintáctico: b) ejercicios referidos a los 

demás aspectos del tema adjudicado, 

El esCJ'i to de Lengua y Literatura consistirá en: 

l) un ejercicio de redacción de tema análogo a 

los de-sl.l.!'rcll,:tc'.os ,,m cl-:1se durante el afio, ele. ;i­

do por el alwnno citre dos temas de compo;.ici6n 

de géneros distintos prcpuP.stos por el prc!esor; 

/// 
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2) la aplicación práctica de las nociones gramati 

cales correspondientes al tema sorteado. Esta par_ 

te contendrá siempre: a) análisis sintáctico; b) 

ejercicios referidos a los demás as~ctos del te­

ma adjudicedo; 3) contenido, análisis y comenta­

rios de las obras estudiadas durante el a.~o y sor 

teadas en el momento del examen. 

En la especialidad Mósica el examen esci•i to consis 

tirá en un trabajo t~cnico o teórico sobre uno ce 

los temas del progra~a a elección ·de la comisión 

examinadora. 

En la asignatura Armenia consistirá en la realiza­

ción de una seg'Unda, tercera o cuarta vo2 -seg,ln 

corresponda al aqo que se examina- para una melo­

dla infantil, popular o folklórica. 

En el Bachillerato Co1Jftn 

RegirSn las normas estatuidas en los puntos 

22. l y 22. 2 de la Regla,·.entaci6n Especial 

para la Dirección Nacio~al de Educación Me 

dia y Super:ior. 

-El procedimiento de los exámenes será el que para 

cada especialidad se determina a continuación: 

8n Bellas Artes 

En Sistema de Composición y An!lisis de O­

bras y Mor:;·\,iogia sc~:rá obligatoria en e:.t. rr,~ 

mento del ";;¿:;nen l :il. presentací6n <.te la c,u-­

pt1:ta d(; tr.abc:.jo~ prácticos conpleta. 

/// 
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En Matemática para los tres últimos al'1os de la ca­

rrera y en Matemática Especializada para 3er. y 

~to. arto, será obligatoria en el momento del exa­

men. la presentaci6n de la carpeta de trabajos prá_s 

ticos completa, 

En Historia del Arte la Comisi6n examinadora está 

facultada p¿i_ra solicitar un análisis comparativo 

de formas, estilos u otro .Propio de la asignatura 

que se llevará a cabo sobre reproducciones o diap~ 

si ti vas. 

El examen de ·Idioma Extra.1jero consistirá en: 1) 

conversación sobre el tema elegido para evaluar 

la comprensi6n general del idioma, el uso adecua­

do de estructuras f\lnda~entales y la destreza ex­

presiva; 2) lectura _de un fra~nento y traducci6n 

oral de éste, 

En Cerámica 

En Sistema de Composici6n y Análisis de Obras y 

Matemática será obligatoria la presentación de la 

carpeta de trabajos prácticos completa en el momen 

to del examen, 

En Da.v:i.ze,s 

Historia de la Danza, Historia de la Música, e His 

toria del Arte, se rendirán sobre la base de meto­

dos audicvisu~les. 

El de Fr;.nc6s consistirá en: • l) conversación sobre 

/// 
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el tema elegido para evaluar la comprensi6n gene­

ral del idioma, el uso adecuado de estructuras 

fundamentales y la destreza expresiva; 2) lectu­

ra de un fragmento que ser! juzgado teniendo en 

cuenta la pronunciación, la entonación y el rit­

mo. Se intens:i.f'icar! el uso del vocabulario pro­

pio de la Danza Cllsica. 

En los exámenes de todas las asignaturas serA o­

bligatorio la presentaci6n de la carpeta de tra­

bajos prácticos completa. 

El oral de Lengua y Literatura consistirá en; 1) 

la exposici6n sobre una de las obras de lectura 

obligatoria o .fragmentos de obras estudiadas en 

el afio (contenido, leng'~aje, personajes, género 

literario y datos del autor); 2) lectura y comen­

tario de un Prag7:1ento de una de las obras. La co­

misión podrá interrogar al alumno sobre algunos 

aspectos de los eje~cicios gr~~aticales correspon 

dientes al ex~~en escrito, cuando considere neca­

sario obtener una informaci6n compleml!llta=ia con 

relación a su dominio de las nociones respectivas. 

-Los alUJllnos -deberán presentar en el memento del 

examen sus carpetas de trabajos prácticos. 

En Bachillerato con Orientación Art!stica los exá. 

menes de For,11ación Musical e Historia del Arte se 

rendirán sobre la base de métodos audiovisuale3. 

En el Bachillerato co:~(m 

/// 
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RegirM las normas establecidas en.los puntos 

23.4.1, 23.~.2 y 23.4.3 de la Reglamentación 

Especial para la Dire~ci6n Nacional de Educa­

ción Media y superior. 

23.1 El procedimiento de los exti:menes será para cada 

especialidad el que se determina a continuación: 

En Bellas Artes 

El exa~en consistir! en: l) realización de traba­

jos cuya temática, técnica y medios propondrá la 

comisión examinadora; 2) la comisión examinadora 

. está facultada para ini::errogar sobre aspectos !'u!!_ 

dantentales correspondientes a 13 asignatura. 

El tiempo asignado para la realización de los tr~ 

bajos de ex.§menes de Taller será el que determine 

el respectivo plan de estudios. Dicho tiempo po­

drtl ser distribuÍdo en .dos dias consecutivos de 

labor, 

Los trabajos prácticos deberán llevar el sello o­

ficial del establecimiento, las firmas de los in­

tegrantes de la comisión examinadora, .fecha, afl.o, 

división, turno y nombre y apellido del alUJl\?lo. 

En los trabajos de Escultura, por sus caracteri~­

ticas, el alu.,,~o examinado adherirá en el lugar 

qu.e resulte conveniente para su visualización, 

asi como para el traba,io reé\lizado, un trozo ,.:.,.i 

papel de tamefío ti :'jeta, .::on su nombre y apelli­

do, al1o, división :-r turno al que pertenezca. 

/// 
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En Dibujo: Para lº y 2° ai'lo el trabajo de examen 

se realizará en un dia de labor. Para 3º y 4º afio 

y para 3º, 4º y 5º ai!o de los planes aprobados 

por Resolución Ministerial Nº 197/75 el trabajo 

de examen se realizar! en dos dias consecutivos 

de labor y en el turno correspondiente. 

En Pintura: Para lº y 2º ailo el trabajo de examen 

se realizará en un d!a de labor. Para 3º y 4º ai'lo 

y 3º, ~0 y 5º aao de los planes aprobados por Re-
• solución Ministerial Nº 197/75 el trabajo de exa-

men se realizará en dos dias consecutivos de la­

bor y en el turno correspondiente. 

En Escultura: Para 1°, 2º y 3º ai'lo el trabajo de 

examen se realizará en un dia de labor. Para 4º 

ai'lo y para 4º y 5º afio de los planes aprobados 

por Resolución Ministerial Nº 197/75 el trabajo 

de examEm se realizará en dos d!as consecutivos 

de labor y en el turno correspondiente. 

En Grabado el trabajo de examen se realizará en 

dos d!as cor.secutivos de labor y en el turno co­

rrespondiente. Será obligatoria la presentación 

de la carpeta con los trabajos realizados durante 

el afio lecti."O; la comisión examinadora al fina-

lizar la realización del trabajo propuesto inte­

rrogará al alumno sobrf'; las diversas t6cnicas es­

tudiadas. 

En Ce:rfur.íca 

Los ex.llr.lcncs de las asi9naturas prácticas consis-

/// 
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t'irán en: un trabajo cuya temática, técnica y me­

dios propondr! la comisión examinadora, El tiempo 

asignado pa.ra su entrega será el que corresponda 

a la cantidad de horas semanales de cada cátedra. 

La comisión examinadora completar! el examen prás_ 

tico sometiendo al alumno a u..~ interrogatorio so­

bre aspectos fundamentales de la correspondiente 

asignatura. 

En Danzas 

En Danza Cl!sica, Danza Moderna, Danza Folkl6rica 

Y.Zapateo consistir& en: 1) la evaluación de cada 
• 

uno de los integrantes del grupo durante la ejec~ 

ci6n del tema propuesto por la comisión exa.~inado 

:::-a¡ 2) evaluación individual sobre temas del pro­

grama en forma teórica y práctica. Ser& obligato­

ria la presentaci6n en el raomento del examen de 

la carpeta de trabajos prácticos completa. 

En Mi1sica, Educaciún Musical, Piano, Instrumentos 

Autóctonos, consistirá en la ejecución de temas 

del prog:ra~a estudiados durante el afto. ss oblig~ 

toria la presentación de la carpeta de trabajos 

prácticos completa, se interrogará al alumno sobre 

los ejercicios en ella contenidos. 

:::-:n Artes Pl!sticas, el exa.'llen co·nsistiri en la 

realización de un trabajo sobre U.."l. tema elegido 

por el alumno, entre cuatro distintos propu.e~ .os 

por la comisi6~ e: ¡-¡minadora. ser& obligatoria la 

p:re!lentación d,? li.l carpeta de trabajos prácticos 

/// 
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completa. 

En Mdsica 

Los ex.fu-nenes prácticos consistirAn en la realiza­

ción de ejercicios, ejecución instrwnentaty otros 

aspectos fundamentales. 

En.Lenguaje Musical, Audioperceptiva y Teoria y 

Solfeo consistirá en: l} Realización de un dicta­

do rioni~o y otro raelódico; 2} Práctica a prime­

ra vista, rítmica y melódica; 3) Lectura entona­

da y ritmica de los textos estudiados: 4) Ejempli 

t-icación práctica de 10, puntos básicos conteni­

dos en el programa. 

En Instrumento consistirá en la ejecuci6n de les_ 

ciones de cada uno de los textos indicados en los 

respectivos prog~~as estudiados durante el año. 

El n(mtero de lecciones de cada texto será el fij_!: 

do en el programa de estudio. 

!:ln Instrumentos D:id/i.cticos consi.stirá en: l} en 

la ejecución de las lecciones de las obras estu­

diadas durante el afio¡ 2) una prueba de lectura 

a primera vista, 

sn Conju:1.to Instrwr.ental consistirli: • l) on la ej,:,, 

ci.,ci6n de las obras estudiadas durante el año; 2) 

u1ia pr..ie')a de lectura a primera vista; 3) una pru~ 

ci◊n se c,:,nfecciontirá un programa de examen seles 

, I ' 
/1/ 
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cionando los textos del repertorio de obras estu­

diadas durante el ilí'lo. tos alumnos prepararán la 

parte correspondiente a su registro vocal. tos a 

lu.'llnos prepararán la parte correspondiente a su 

registro vocal. El examen se realizar! por¡eque­

flos grupos corales a dos, tres o cuatro voces, se­

gún corresponda al afio que se examina. 

En .Repertorio Zscolar se prepa~ará una canción 

seleccionada. En l"r!ctica de Dirección se trabaj! 

rá a dos o más voces; si:i! realizarán ensayos de s~ 

lección vocal, clasificación de voczs y aplica­

c"\-ón de la quironimia a la preparación de una obra 

coral. 

En Armonia (Práctica al piano), consistirá en: 1) 

Enlac~s armónicos cadenciales unit6nicos o modu­

lantes, según corresponda, realizados en el piano, 

2) Armonizaci6n de una canci6n infantil, melodia 

popular o folkl6rica. 

En los Bachilleratos con Orientación Al'tistica 

En Artes Plásticas consistirá en la realización 

de un tI•abajo sobre un tema elegido por el alu"!lr.o, 

entre cuatro distintos propuestos por la comisión 

exa'llinadora. 

En D<!nzas FoU:16ricas consistirá en dos pruei:,as: 

1) una evaluación ir.divieual de los integrantes 

del grupo duran.te la ejecución en conjunto de' t"': 
• -

rna proy.1esto por , a comis.ión examinadora: 2) ev,i,-

/// 
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23.l,6 

25,l 

29,1 

2S,2 

luaci6n individual sobre temas del programa en 

forma teórica y práctica. 

En el Bachillerato Comón regirán las normas esta­

tuidas en los puntos 24,l y 24,4 de la Reg¡amen­

taci6n Especial para la Di.recci6n Nacional de Ed.!! 

caci6n Media y superior. 

CAPtTULO VIII 

Promoci6n 

Todo curso totalmente aprobado en establecimien­

tos de Educaci6n Artistica por cualquier plan y 

en cualquier &poca se considerarA definitivamen­

te aprobado y pe:rmi ti.rá la promoción sin asigna­

turas pendientes al curso inmediato superior del 

plan vigente, siempre que se trate de estudios 

del mismo tipo y/o especialidad. 

Tl'I'IJLO IV 

Al'Ul:U'IOS libres 

~endir~n en condición de libres para completar 

curso los alumnos que tenga.~ asignaturas aproba­

das por equival.er.cias. 

Los alur.mos de Bellas Artes que en el Primer Ci­

clo aprueben el Ciclo Básico corn-6.n podrán rendir 

ccr,o libres la; asignatu2-as teóricas d€· la carr~­

ra {Decreto '{" 21~,:;./58 ), a los efectos de J:latrícu-

/ /.' , , 
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En Música podrán rendirse como libres las siguien 

tes asignaturas: Lenguaje Musical, Audiopercepti-

va, Coro, Teoría y Solfeo e Instrumento (Primer 

Ciclo del Conservatorio ~acional de Música). 

T!TULO VI 

Nomas Generales para la recepción de ex!ll\enPs 

No serA aprobado el al,wno que no rinda todas las 

partes-de que conste el examen de una asignatura. 

Sólo en caso de que medie una causa evidente de 

carActer muy grave que lo justifique, el Director 

o el Rector podr! disponer nueva fecha para la re 

cepci6n, por la-misma co~isi6n, de la prueba oral 

del examen de ese alu.~no. Se hará constar en el 

acta el carActer de exa~en incompleto; y en -ia 

que se confeccicne para la parte oral, la causa 

que haya moti vado este· procedimiento· excepcional. 

cuando el exaT.en conste de dos pruebas, la inasi.!!_ 

tencia del alu.~no a una de ellas se har! constar 

en actas como examen incompleto • 

. Los ex!menes escritos de Castellano y Literatura 

y Lengua y Literatura serán eliminatorios; no ren 

dirán ex!menes oral los alu.~nos que hayan o~teni­

do mer.os de 4 (cuatro) puntos en el escrito. La 

prueba oral de a~bas asignaturas será comple.~~.nt~ 

ria de la escrit¡;. La ap::-obacil5n requerirá hal.,;ir 

cumplico las dos p:-uebas y la calificación del 

/// 
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examen ser!: para los aplazados en la escrita, la 

nota obtenida en éste y para los que rindan ambas, 

el promedio de las dos notas adjudicadas por la 

comisión examinadora a~n cuando la del oral sea 

la de aplazo. 

No será aprobado el alumno que no rinda la prueba 

oral del examen de Castellano o Literatu:ra y Len­

gua o LiteratUl'a. En caso de mediar evidente cau­

sa de carácter grave que lo justifique, el ~ector 

o Director podrá disponer nueva fecha para la re­

cepción, por la misma comisión de-la prueba oral 

del examen de ese alumno. 

No serán aprobados en los exdlllenes de estas asig­

naturas los alumnos que habiendo apr·obados la p,;i.!_ 

te escrita, merezcan nota de o (cero) e."l la partP. 

oral. 
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18.l 

,, 

TÍTULO II 

Calificaciones y promoci6n ~e alumnos regulares 

Promedio bimestral 

Para determinar la calificación bimestral de las 

asignaturas profesionales se procederá de la si­

guiente manera: 

a) Promediar todas las calificaciones de los tra­

bajos realizados en el aula o gabinete. 

b) Promediar todas las calificaciones obtenidas 

en las actividades prácticas. 

e) Establecer, a su vez, el promedio de ambas no-

tas. 

CAP!TULO VII 

• Exámenes generales 

CV.ando los ex~enes gP.nerales sean orales y esCl'i­

tos, ·o p'.!'!cticos y orales, ambas partes se recibi­

rán el mismo día • 

.Los de las asignc1 :uras de formación profesiona:. 

serán orales y pr~cticos, 

/// 
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Los de asignaturas de Eormaci6n general ser!n ora -
les con excepci6n de los de castellano y Literat!! 

raque ser&n escritos y.orales, y los de Dibujo 

que ser&n prácticos. 

El escrito de castellano consistir& en: 1) u.ne­

jercicio de redacci6n de tema an~logo a los desa 

rrollados en clase durante el afio, elegido por 

el alumno entre dos temas de composición de géne­

ros distintos propuestos por el profesor; 2) la 

aplicación práctica de las nociones gramaticales 

correspondientes al tema sorteado. 

21.2 El escrito de Literatura consistir& exclusivamen, 

te en temas relacionados con las obras de lectu­

ra obligatoria estudiadas durante el al'to. versa­

r!n sobre el contenido, an&lisis y comentario de 

las obras sorteadas en el momento del examen. 

El oral de Castellano consistir! en: l) la expo­

sición sobre una de las obras de 1ect1.1.ra obliga­

toria o trozos estudiados en el afio, (contenido, 

pasajes, lenguaje, g~ero literario y datos del 

autor), lectura y comentarios de un .f'ragmento de 

u.na de las obras estudiadas (prosa o verso). 

La comisión sólo podrá intcrr~gar al-alumno so­

bre algunos aspectos de los ejercicios gramatic~ 

les correspondientes al examen escrito, cuando 

conside:r·e necesario obtener una ínformaci6n com­

Pl~~entaria con.relaci6n a su dominio de las no-

/// 
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ciones respectivas. 

Los alumnos deber~ presentar en el momento del 

examen de Castellano sus carpetas de trabajos 

prá.cticos. 

El oral de Literatura tendrá por objeto conocer 

el dominio de la expresión.oral~ de los aspectos 

teóricvs de la asignatura, estudiadas durante el 

arlo so'bre la base de una obra de la lectur.a y es­

tudio obligatorio. 

El de Idioma. Extranjer<: consistirá en: l) traduc­

ción de un texto propuesto al alumno. por la comi 

sión examinadora; 2) preguntas y ejercicios rela 

cionados con ese texto. 

23.l Sl examen pr~ctico de las asignaturas profesion~ 

les se recibirá en 10s lugares donde se efect~en 

las actividades. 

El de Dibujo consistirá en la realización de un 

trabajo sobre un ·terr.a elegido por el alumno entre 

cuatro temas distintos propuestos por la comisión 

examinadora. 

Los ex5menes prácticcs de las asignaturas experi­

mentales comprenc.erár1: ejercicios gráficos y nu;n! 

12Y.-:•licaci6n de hechos de experiencia; expl::. . -
cación d~ experir.>E:ntos y observaciones; aplic:1-

ci6n e.e los conoc l!:lientos a hechos de la vida dia 

ria y/u otr:1s cj~~cias y actividades. Se recibi-

/// 
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rán en los laboratorios o gabinetes. 

TtTULO IV 

Alumnos libres 

29.l En los establecimientos dependientes de la Direc 

ci6n nacional de Educación Agricola, no se pueden 

inscribir alumnos en condici6n de libres o rendir 

examl?.n como tal. 

T!TULO VI 

Normas generales para la recepci6n de exámenes 

77.1 Los escritos de Castellano y Literatura no apro­

bados son eliminatorios del examen oral. 

77.2 

El oral de cada asignatura será complementario 

del escrito. La aprobaci6n requeriri haber cum­

plido los dos exámenes y la calificaci6n será: 

para los aplazados en el ·escrito, la nota obte­

nida en éste y para los que rinden ambos, el pr2, 

medio de las dos notas adjUdicadas por la comi­

si6n examinadora ami cuando la del oral sea de 

aplazo. 

No será aprobado el alu.~no que no rinda el oral 

de Castellano o de.Literatura. S6lo en caso ,':;i 

que medie una ca: 0 sa muy grave que lo justifique 

el Directcr o RGctor podr~ disponer nueva fecha 

; ' 

1 
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para la recepción, por la misma comisión, del 

oral de ese alumno. 



-

e 

M.C.E. I 

' ;;_ : ... 

i 
¡i..-' ~",,. 

' ! 
! 

RESOLOCION Ne 442 

PARA LOS ESTABLECIMIENTOS DEPSNOl 

E ,A DI:SCCION NAC ONAL DE EDUCACIÓN FÍSICA DEPORTE 

T!TlJLO II 

Calificaciones y ;¡,rpmociones de alumnos regulnres 

CAP:tTULO II 

Calificaciones diarias: 

En Educación Fisica, una de las notas a que se 

hace re.ferencia en el punto 3, se obtendrá media; 

te la comprobaci6n del rendimiento y el aprovech¡ 

miento del alumno con relación a la situación inj 

cial de aprendizaje y a las aptitudes adquiridas, 

bas:mdóse en los contenidos desarrollados en el 

periodo correspondiente. 

Con el objeto de conocer el estado inicial de ca..: 

da alwnno el profesor deber& tomar, al comenzar 

.el término lectivo, las pruebas de eficiencia Ei­

·sica que dete:nnine el Depart¡¡¡nento de Educación 

Fisica, pudiendo, adein!s, tomar otras pruebas 93.!!!. 

násticas, atl~ticas y deportivas referidas a cou 

tenidos concretos del progra.'!\a proyectado para su 

curso o grupo <le trabajo. 

Durante el transcurso de cada uno de los bi.mes-

/// 
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M.C.E. 

3.2.2 

tres el profesor efectuar~ una o m!s comprobacio 

nes relacionadas con áreas, aspectos de conteni­

dos o temas del progra.'lla desarrollado en el perio 

do, a fin de valorar el aprovechamiento logrado 

por • el al U.'llno, 

Los alumnos, que por padecer una afección, no 

pu~an realizar las actividades habituales de 

Edncación Fisica deber!n concurrir a las clases 

para intervenir en aspectos teóricos y de orga­

nización, y cuando las circunstancias lo permi­

tan para eje_cutar acti-.ridades físicas aconseja­

das por los médicos oficiales. El profesor cali 

ficar! en cada bimestre a dichos alu.'llnos consi­

derando los aspectos mencionados precedentemen-

te. 

Las solicitudes correspondientes a los casos del 

punto 3,2 se presentar!n por ante las direcciones 

de los establecimientos, dentro de los quince (15) 

primeros dias de clase o de sobrevenido el impe­

dL'llento. Al respecto el alumno deber! presentar 

el certificado que acredite su imposibilidad pa­

ra realizar las actividades. El mismo ser! otor­

gado por organismos oficiales de sanidad (Direc­

ción m,cional de Saiüdad Escolar, Mé'dicos Escol.e, 

res o de?eüd.encias de la Secretaria de Salud P(i­

blica de la Nación). 

Certificada. la i:;cposibilidad, el Rector o Direc­

tor, r.ieci.-:mt"' Disposición Interna, autorizar! al 

/// 
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alumno a no realizar actividades pr!cticas de E­

ducación Fisica, pero con obligación de asistir 

a las clases y ser calificado en los aspectos 

que se mencionan en el punto 3.2. 

CAP!TULO III 

Promedio bimestral 

Al elevar a las autoridades directivas la plani­

lla a que hace referencia el punto 7, el profe­

sor consignar! cu&l o cu!les de las califica~io­

nos diarias asentad~s ccrresponden a las mencio­

nadas en el punto 3.1.2. 

Al alu.'f.no c¡ue por razones de salud, • trabajo o 

distancia se le conceda exenci6n a las clases de 

Educación Fisica, y que por tal. motivo no hubie­

ra sido calificado, ~e le consignar~ "exento" 

(Ex.)• 

Las solicitudes de exención por razones de salud 

deberlm ser presentadas por ante las direcciones 

de los establecimientos, dentro de los quince (15) 

primeros d!as de clase o de sobrevenido el impedi 

mento. Al respecto el alurr.no deber! obtener un 

certificado que .acredite tal situaci6n, otorgado 

por organis.'llos oficiales de sanidad (Ad:ninis: ta­

ci6n de Sanidad Fscclar, Médicos Escolares o de­

pend.encias de la :::ecretaria de Salud Pública de 

/// 
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la Nación). 

cuando la exención abarque la totalidad del año 

escolar o m!s, la solicitud del alumno, conjunta 

mente con la certificación médica, ser! elevada 

a la Dirección Nacional de Educación Fisica, De­

portes y Re=eación, para su resolución de.f'inít.!_ 

Las solicitudes de exención por razones de trab.!!_ 

jo o distancia deber&! ser p:,:-esentadas ante las 

direcciones de los establecimientos dentro de 

íos quince {15) prime.ros dias de clases o de so­

brevenida la causa. 

Los pedidos de exención .Fundados en razones de 

distancia serán acompa.~ados por el certificado 

policial de residP.ncia. 

Las solicitudes de exención por razones de tra­

bajo deber!n ser aco~pa.~adas por certificación 

del empleador en la que se especifique el hora­

rio de. labor que cUJllple el alumno. 

Las solicitudes de exención por trabajo o distan 

cía y las por razones de salud hasta por tres (3) 

bimestres, acompañadas de las certificaciones co 

rrespondientes (puntos 7,2.1, 7.2.3 'y 7.2,4) se­

r!n resueltas por el Rector o Director, por Dis­

posición Interna, 

/// 
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CAPÍTULO !V 

Promedio anual: 

El promedio anual de Educación Fisica para los a­

lumnos que, por estar exentos de concurrir a las 

clases de dicha asignatura, no hubiesen sido cali­

ficados en alguno de los bi.~estres, se obtendrá 

de conformidad con lo establecido en el punto 11. 

El "exento" no equivale a cero. 

CAPÍTULO V 

Aprobaci6n 'de la asignatv.rai 

Al alumno exento de concurrir a las clases de Edu­

caci6n F1sica por razones de salud d'.!.ra..~te todo el 

tirmino lectivo,. se le dará por ar.,robada la asígn_! 

tura. 

El alumno exento de concurrir a las clases de Edu­

cación Fisica por razones de salud en uno, d~s o 

tres bimestrés, rendirá examen en condición áe re­

g,11ar. 

Bl alvmno ex~nto d~ concurrir a las clases de Eclu­

caci6n Fisica por razones de distancia o trecoajo y 

que por tal motivc··no hubiera sido calificado 1;.:, u­

no o en mAs bL'lleStl's,s, r~n<lirá examen d~ la asign,1-

/// 
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20.2.1 

tura en condición de regular. 

CAP1TULO VII 

Ex.funenes ~enerales: 

El examen general de Educación F1sica tendrá ca­

ricter pr!ctico, con las limitaciones estableci­

das en los puntos 24.3. 24~4 y 24.5. 

Al constituirse la comisión examinadora, su pre­

sidente verificarft la existencia del material gi!:!_ 

n~stico y deportivo necesario para el desarrollo 

del examen, adem1s de la documentación y material. 

previstos en el punto 20.1. 

Las mesas examinadoras correspondientes a cada 

curso o grupo de trabajo se habilitarán en el lu­

gar en donde fueron djctaéas las clases dlll'<'-"lte 

el ar.o escolar o en otro que ofrezca, a juicio de 

la Direcr.i6n o Rectorado del establecimiento, in~ 

<alaciones que permita."! el total cvmplimiento del 

programa de exa'!:en. 

Los alU,~nos deber~n presentarse a rendir exa~en 

vistiendo el uniforme reglamentario o indu.~ento 

ac.s::::uado )' :m.micos del pe:rmiso correspondiente y 

de documentaci6n ce ic.ent.id.:td exigidos en el pu.-.­

to 20,6. 

81 programa de examen de ~('lucaci6n Fisicc. se:c"~ 

1// 



e 

~ <k ~Ha, 'ie!t~ 

M.C.E. 

i 

___ ___, 

/// 

confeccionado por el profesor del curso o grupo 

de trabajo respectivo, supervisado por el Depar­

tar.tento de Educación F1sica y aprobado por la D.!_ 

recci6n o Rectorado. 

23.1 Los exAmenes pr!cticos de Educación Fisica se re:! 

dirAn sobre la base del programa confeccionado de 

acuerdo con el punto 20.2.1. 

23,l,l El referido programa contendr! no me.nos de 3 ni 

m!s de 6 temas, cada uno de los cuales abarcar!: 

23. 1. 1. 1 La ejecución de actividades gímn!sticas (ejerci­

cios construidos y de agilidad y destreza) y atl,!_ 

ticas, todas referidas a la Porr.iaci6n física b!si 

ca. 

23. 1 •. 1.2 La ejecuci6n de técnicas, t&ctícas• gestos, etc., 

correspondientes a los agentes, que Pigura..~do en 

el Programa Oficial (R.M. 230/61) y las Nomas 

para su aplicación aprobadas por Disposición N~ 

55/74 de la Dirección tfacional de F.:ducación Fisi­

ca, Deportes y Recreaci6n,Pueran incorporadas al 

programa del curso o grupo de trabajo y cuyos t~ 

mas han sido desarrollados durante el tá-mino les 

tivo. 

23,1.1.3 La ex~licitaci6n y explicación de los .l'undamentos 

relativos a los temas del punto 23.1.1.2 y de 1os 

aspectos organi2ativos de las actividades c12mpli.­

das en el término lectivo por el curso o grupo de 

trabajo. 

/// 
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23.2 Los alumnos regulares incluyendo los exentos por 

razones de trabajo o distancia,deberfm cumplimen­

tar los puntos 28.1.l,l, 2j.1.1.2 y 26.l.l,3 del 

tema del examen. 

23.3 El alumno comprendido en el punto 3.2 que no hubi~ 

ra obtenido promedio anual de aprobación rendirá 

examen sobre el punto 2J.1.1.3 y en cuanto a los 

• puntos 2~.1.1,1 y 2j.1.1.2 .los desarrol.lará con­

templando la situación de su limitación física. 

El alumno exento de concurrir a las clases de E­

ducación F!sica por razones de salud en uno, dos 

o tres bL~estres, rendirá examen sobre los pun­

tos 2i.1.1.1, 2J.1.1.2 y :?i.1.1.3. En el caso de 

subsistir impedimento f!sico al tiempo del exa­

men lo hará sobre el punto ~.1.1.3 solamente. 

23,5 El alumno que pol' impedimento .F!sico no pueda 

realizar el día del examen la parte pr~ctica, d~ 

berá comunicarlo anticipadamente al Rectorado o 

Dirección del establecimiento, acompañando :i.a 

certificación médica oficial, a los efectos de 

que se le .Fije nueva fecha de examen. Cuando el 

impedimento supere el lapso previsto para lar! 

cepcién de los exámenes, la Dirección o Rectora­

do del establecimiento lo autorizará a rendir so 
ore el punto 2).1.1,3 solamente. 

/// 
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26.1.1 

CAP!TULO VIII 

Promoción: 

Al alumno comprendido en el punto 13.1 se le ano­
tar! "exento~ (Ex.} en los registros correspondie~ 

tes. 

TÍTULO IV 

Al1llllnos libres: 

30.l El examen correspondiente a Educaci6n F1sica se 

regir! por lo determinado en los pu.~tos 24.l, 

2'.1.1.1, 29.1.1.2 y 2,j.1.1.3. cuando el establ!_ 

cimiento haya elaborado para un mismo curso o a­

fio de estudios, programas diferentes conteni.endo 

actividades distintas, por aplicación de la Dis­

posici6n Nº 55/74 de la Direcci6n Nacional de E­

ducación F1sica, Deportes y :Recreación, el alvm­

no podr! elegir. 

30.2 

El nivel ser~ ~ijado po~ la Dirección o Rectorado 
atendiendo al curso que deba rendirse • 

. El alumno podr~ obtener exención del examen de 

Educación F1s1ca y consecuentemente la aproba­

ci6n de la mat~.ria, cuando a juicio de la Direc­

ción Nacional de Educaci6n Fisica, Deportes y Re 

creaci6n, la causal invocada lo justifique. A t.'il. 

efecto la solici r..i.d presí':ntada ante el ,iectoraé.o 

/// 
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49.1.3 

M.C.E. 

o Dirección, conjuntamente con las certificacio­

nes correspondientes, serán elevadas a dicho or­

ganismo para su resolución definitiva. 

T1TULO V 

CAP1TULO I 

!poca de Diciembre: 

En Educación F'1síca también podrán rendir en 

esta época. 

Los alumnos regulares que hubieran sido exceptu!_ 

do.s de concurrir a las clases por razones de tr!:. 
bajo o distancia. 

Los alumnos regulares 

actividades prácticas 

autorizados a no reali~ar 

pero con obligación de con -
currir a las cl~ses, cuyo promedio anual sea de 

4 o ~enos de 6 puntos. 

Los alumnos regulares exceptuados a concurrir a 

las clases por razones de salud en uno, dos o 

tres bimestres y cuyo promedio anual sea 4 o m!s. 

CAP!T"JLO I I 

Podrán rendir exar:ien los alumnos regulares que 

obtuvieron promed~o anual inferior a 4 puntos y 

/// 
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los comp.¡'i,ndidos e11 el puiüt, .;9, l qu·.¾ no aprc'. ,'-
• :c-on el examen. 

TtTU!,O VI 

Al alwr,no que adeudara Eá1,c;,.c:i.tb r'isica y obtu­

viera su pase· a otro estd•lec::mi.tnt,) donde 1,-

ma no .Eo::-me parte del pl.:.n dt! e.s tu,.ic!:, se le.: v -

r! por a,?robada la asigu.,.tux·i\. 
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